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Rectificación al Decreto de 29 de septiembre de. 
1943 (por el que se establece un Sistema especial 
para aplicación a los pescadores de los Regíme- 
nes de seguros sociales obligatorios.—Pág. 9869.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Orden de 7 de octubre de 1943 por la que so nom
bra Agregado Militar a \ a  Legación de España en 
Ankara a don. Luis Z:«nón Aldalur.—Página 9869.

Otra de 8 de octubre de 1943 por la que se nom
bra Agregado Militar a la Zurba jada de España 
en Vichy y Legación de España en Berna a don 
Angel González de Mendoza, y Dorvier.—Pági
na 9869.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Destinos.—Orden de 30 de septiembre de 1943 por 
la que queda sin efecto el destino a la Agru
pación de Mehal-las del Teniente de Infantería  
don Angel Moreno Bernáldez, continuando en 
el Grupo de Regulares de Infantería número 2. 
Página 9869.

Otra de 8 de octubre de 1943 por la que se des
tina para cubrir vacantes de su empleo en el 
Gobierno Político-Militar de los Territorios de 
Ifni-Sahara a los Csbos y Soldados que se re
lacionan.—Página 9869.

Otra de 8 de octubre de 1943 por la que se destina 
a la  MehaLla Jalifiana de Laradhe número 3 al 
Soldado Pablo González Martín.—Página 9869.

Indemnizaciones (Personal civil marroquí).—Orden 
de 25 de septiembre de 1943 por ia que se con
ceden las indemnizaciones que se detallan al per
sonal que s¡e relaciona como herederos de indí
genas marroquíes combatientes muertos con mo
tivo de la Guerra de Liberación.—Páginas 9'869 
a 9871.

Orden de San Hermenegildo. (Varias Armas).—
Orden de 27 de septiembre de 1943 por la que se 
ccnci den.-a propuesta de la Real y Militar Orden 
de San 'Hermenegildo, las condecoraciones y ven
tajas que Se indican al personal de las distintas 
Armas y Cuerpos qLie ge relaciona.- -Páginas 
9871 a &S73.

MINISTERIO DE MARINA

Plazas de gracia.—Ordenes de 29 de septiembre y 
2 d e  octubre de 1943 por las que se concede pla
za d-e gracia a los señores que se mencionan.— 
Página 9873.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O rden de 25 de septiembre de 1943 por la que se 
concede el beneficio de la libertad cor.dic.onal, 
con la liberación definitiva d-oi destierro, i  qui
nientos sesenta y cuate o penados.—Páginas 
9874 a 9877. 

Otra de 25 de septiembre de 194:3 por 1a- que se 
concede el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, a cua
trocientos cincuenta y nueve peñados.—Pági
nas 9877 a 9879.

Otra de 25 de septiembre de 1943 por la que se 
concede el beneficio de la libertad, condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, a tres- 
ciento sesenta y nueve penados.—Páginas 9679 
a 9-8SL 

Otra de 25 de septiembre de 1943 por la que se 
concede d  beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, tres
cientos treinta y un penados.—Págs. 9881 a 9883.

Otra de 25 de septiembre de 1943 por la que í \3 
concede el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva d?I destierro, a dos
cientos ochenta y tres penados.—Páginas 9884 
y 9885.

Otra de 25 de septiembre de 1943 por la que se 
concede el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, a dos
cientos cuarenta penados.—Págs. 9885 a 9887.



P á g i n a  9 8 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  12  o c t u b r e  1 9 4 3

Orden de 30 de septiembre de 1943 por la que se concede 
licencia con todo el sueldo por embarazo a la funcio
narla administrativa del Ministerio de Justicia, doña 
Cecilia (Príncipe Gancedo.—Página 9887.

Otra de 2 de octubre de 1943 por la que se nombra para 
<ei juzgado de Primera Instancia e Instrucción qe Mar
tas a don José Espinosa Herrera, que es Juez de término. 
Página 9887,

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 21 de agosto de 1943 por la que se aprueba el 
presupuesto de conservación y sostenimiento de la 
Állhambra de Granada, correspondicáte al tercer tri
mestre del corriente año, importante 40.000 pesetas.— 
Página 9887,

O tra de 21 de agosto de 1943 por la que se aprueba el 
• presupuesto de gastos de conservación y sosten imien- 

, to del Palacio y Jardines del Generalife, correspon
diente al tercer trimestre del año en curso, impor
tante 22.500 pesetas.—Páginas 8887 y 9888.

p tra  de 24 de septiembre de 1943 sobre abono al Ayun
tamiento de Cubas (Madrid) de la cantidad de 5.000 

. pesetas, por la segunda y última mitad de la subven
ción concedida por, la .construcción de un edificio con 

 ̂ destino a Escuela unitaria de asistencia • mixta,-#~Pá- 
gina 9888  ̂ ,

;p tra  de 24 de septiembre de 1943 por la que se aprue- 
; ban obras de adaptación del edificio «Cárcel Vieja»,

. d e ' < Ségovia, para Palacio de Archivo, Biblioteca y
Museo,—Página 9888.

Otra de 24 de septiembre de 1943 por la que se aprueba 
: :1 a  concesión de subvención al Ayuntamiento de Caba- 
* lies (Castellón).—Páginas 9888 y 9889.

Otra de 24! de septiembre de 1943 por la que se aprueba 
, la\ooncesión al-Ayuntamiento de Torrúbia (Soria), la 
: subvención-de 10.900 pesetas. fr£gina 9889.

Qtra de 24 de septiembre de 1943 por la que se aprue- 
. -ban obras de reparaciones Urgentes en los locales de 

la  Biblioteca Provincial de Cáceres.—Página 9889,

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 8 de octubre de 1943 por la que se separa de

finitivamente del servicio al Jefe de Negociado del 
Cuerpo Facultativo Nacional de Estadística don Mar-, 
celino Martino Ariza.—Páginas 9889 y 9890.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERN O —Dirección General de 

Marruecos y Colonias.—Rectificación al anuncio de 
oposición para proveer picazas de Jueces de Paz y Re
presentantes del Ministerio Público en los Juzgados 
de Paz de la Zona de Protectorado español en Ma
rruecos.—Página 9890. 1

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos, Sección cuarta (Red Postal). 
Negociado de Centros y Enlaces),—Anunciando subasta 
de cont:ata de la conducción del correo en caballería 
entre las Oficinas del Ramo de Los Llanos y Garaíia 
(Servicio alterno).—Página 9890.

HACIENDA.—Dilección General de Propiedades y Con» 
tribución Territorial.—Anunciando concurso-subasta 
para la ejecución de las obras de construcción de un 
edificio con destino a Delegación de Hacienda de. So, 
ria. Páginas í 9890 y 9891.

INDUSTRIA Y COM ERCIO—Dirección General de In- - 
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades 
.industriales que se citan.—Páginas 9891 y 9892.

EDUCACION NACIONAL.—Tribunal del concurso-oposi
ción a la« cátedras de «Dibujo decorativo», vacantes 
en las Escuelas Superiores de Bellas Artes de ((San Jor
ge», de Barcelona, y ((Santa Isabel de Hungría)), de 
Sevilla.—Señalando fecha, hora y local en que han de 
presentarse ante el Tribunal log aspirantes a dichas cá
tedras—Página 9892.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hidráu
licas.—Autorizando al Ayuntamiento de Miranda para 
ejecutar obras en la margen derecha del rio Narc^a para 
la defensa de la Vega de Longoria, con ocupación del 
terreno de dominio público necesario para las obras.— 
Página 9892.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad» 
mínistración de Justicia.—Páginas 3529 a 3^60.
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE TRABAJO
R ectificación a l Decreto de 29 de septiembre de 1943, 

por el que se e s ta b le ce un sistem a especial para apli

cación a los pescadores de los Regím enes de seguros 

sociales obligatorios.

H abién dose  padecido error de  inserción en el artículo 10 
del Decreto  de 29 de septiembre último, B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  n ú m e r o  283. del día 10 del corriente  
mes, páginas 9819 ¿i 9821, se reproduce debidamente rectifi
cado e1! citado artículo.

((Artículo décim o— Del fondo establecido con arreglo 
al artículo octavo, el Instituto Social de la Marina 
efectuará los pagos pro-ce-den tes al Nacional de Previ- 

¡ sio-n. Para su mayor facilidad, estas liquidaciones se 
establecerán por dozavas partes dentro de los quince 
días primeros de cada mes. Si las cantidades recaudadas 
fueran insuficientes, el Instituto Social de la Marina 
anticipará lo preciso en tanto el Pondo no alcance nue- 
vacuente su nivel con la recaudación del producto di 
la pesca».

MINISTERIO DE ASUN- 
TOS EXTERIORES

ORDEN de 7 de octubre de 1943 por 
la que se nombra Agregado M ilita r  
a la Legación de España en Ankara 
a don Luis Zanón Aldalur.

Excmo. Sa\: En atención, a la pro
puesta -formulada por el Ministerio del 
Ejército, he tenido a bien nombrar 
Agregado M ilitar a la Legación de 
España en Ankara al Teniente Co
ronel de Estado Mayor don Luis Za
nón Aldalur.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos cons.guien tes.

Dios guarde a rV. E. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1943.

GOMEZ-JORDANA

Excmo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 8 de octubre de 1943 por 
la que se nombra Agregado M ilita r  
a la Embajada de España en Vichy 
y Legación de España en Berna a 
don Angel González de Mendoza y 
D orvier.

Excmo. S r . : En atención a la pro
puesta formulada por el Ministerio 
del Ejército, he tenido a bien nom
brar Agregado M ilitar a la Embajada 
de España en Viohy y Legación de 
España en Berma al Teniente Coronel 
de Estado Mayor dom Angel González 
de Mendoza y Dorvier.

Lo que comunico & V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1948.

GOMEZ-JORDANA

Excmo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

D IR ECCION GENERAL DE RECLU
TAM IE N TO  Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 30 de septiembre de 1943 

por la que queda sin efecto el des
tino a la Agrupación de M ehal-las 
del Teniente de In fantería  don An - 

 gel Moreno Bernáldez, continuando
 en el Grupo de Regulares de Infan-
 ter ía núm. 2.
j Queda sin efecto el destino a la

Agrupación de Mehal-las, dispuesto 
i por Orden de 6 de julio último («D ia

rio O ficia l» núm. 51). del Teniente 
de Infantería don Angel Moreno Ber
nárdez, el oual cesa en la situación 
prevenida en el párrafo Segundo del 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («Diario O ficial» 
número 4), continuando en el Grupo 
de Regulares de Infantería núm. II. ' 

Madrid, 30 de septiembre de 1943.

ASENSIO

ORDEN de 8 de octubre de 1943 por 
la que se destina para cubrir va
cantes de su empleo en el Gobier
no Po lítico  M ilita r de los Territo 
rios de Ifni-Sahara a los cabos y 
soldados que se relacionan.
Para cubrir vacantes de su empleo 

existentes en el Gobierno Político M i
litar de los Territorios de Ifn ¡-Saha
ra, se destina al mismo a los cabos 
y soldados que a continuación se re
lacionan :

Cabo José María Aldana Gómez, del 
Grupo de Tiradores de Ifn i.

Cabo Miguel Sevilla García, del 
Grupo de (Regulares de Tetuán nú
mero 1 y actualmente en <a Compa
ñía de (Negros de 1-a Guinea Española.

Soldado Víctor Tazón Mena, del 
Regimiento de Carros de Combate nú
mero U

Soldado Elezar Martínez Rainal, de 
la Batería Transportada del Sahara.

Madrid, 8 de octubre de 1943.—321 
General Director,

ORDEN de 8 de octubre de 1943 por
la que se destina a la Mehal-la Ja- 

lifiana de Larache núm. 3 al  
soldado Pablo González M a rtín .

He resuelto que el soldado Pablo 
! González Martín, del Regimiento de 
¡ Ingenieros núm. 4, pase destinado a 
! la Mehal-la Jalifiana de Larache nú- 
¡ mero 3, incorporándose a la misma 
¡ en Larache, para cubrir vacante de 
su empleo existente en la mi¿*ma, 
causando alta y baja en la próxima 
Revista de Comisario.

Madrid, 8 de octubre de 1943.—El 
General Director,.

SUBSECRETARIA 
Indemnizaciones (Personal civil ma

rroquí)
ORDEN de 25 de septiembre de 1943 

por la que se conceden las indem
nizaciones que se detallan al per
sonal q u e  se relaciona , como here
deros de indígenas marroquíes com 
batientes muertos con m otivo de la 
Guerra de Liberación.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado d) del artículo sexto de 
la Ley de 16 de octu!bre de 1941 («D ia
rio Oficial» núm. 244), a propuesta del 
Alto Comí: ario de España en Marrue
cos, he resuelto conceder las indemni
zaciones que se detallan al personal 
que figura en la siguiente relación, 
que empieza con Embarka Ben-tz Ah- 
med Ben Abdel-lah y termina con 
Mohatar Be i, como herederos de in 
d í g e n a s  marroquíes combatientes" 
muerto^ con motivo de l-a guerra do 
Liberación. Estas concesiones tienen 
efectos -administrativos a partir del 1 
de enero del año actual.

Madrid, 25 de septiembre de 1943.

A S E N S IO
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R E L A C I O  

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Kabila Fracción Poblado

Embarka Eentz Ahmed B'en Abdel-lah Madre ........ Tetuán ................... Zoko el Foki El Hanuin .....

Ahm¿d Ben Kassem Ben Bakali ............................ Padres Uadrás ............ Begara .................. Garifa ............Patina Bentz Mohammed Yauyau ....................... .
•Fainie Bentz Ahmed Ben Mesgueldi ..................... Viuda ........ Tetuán ................... Layún .....................

Mina Bentz Mohammed B Sarguini ................. Idem ...... Tetuán ................... Puerta Saida .......
Rakama Bentz Ha&san Ben Haddat M ad re ........ Anyera .................... Gaibauien ...... ....... j Biut ................
Fetti¿ma Bentz Mohammed Ben Aamar Idem ......... Ben i I-ttef .............. Terualen .......... ! Yalan ..............
Kadhun Bentz Aamar B. Boarich ........................... .-Fatir.a Bentz Mohammed Ben Barrudi

Idem ........ Be ni Animar t Ulad Hossairi Aguines ..........
Idem .......... Ben i Ammart Dlad Said .............. Ulad Hassied ..

Luasna Bentz Abdelkader Ben A:sa Idem .......... Beni Ittef ...... . A:t Aisa ................. Ensak .............
Mimuina Bentz Ahmed Ben Amcnoeh Idem Ben i Ittef .............. Idem ................. . Istuanen .........
Hcúhama Bentz Abdeselam Ben Bj^yahid Idem .......... Beni Bufrah ...... Ibeahiaten .............. Lsamariguen .. Ensak ............ ;Lúa?.na Bentz Mohammed Ben Hach Viuda Beni Ittef ............ Ain Aicha ..............
Hann-a Bentz Hammuch B. Al-ulch M ad re ......... Beni Ammart Ulad Said .............. Ulad Mahtin
Maimuna Benz Abdeselam Bem Alí , . . . Viuda ......... Beni Ammart Ulad Abbú ......... . Fumilidn
Zohura Bentz Laarbi Ben Hamed . ...•................. ‘Madre ........ Ceuta ..................... Haddú ................... P. Sanidad
Xaiddux B Meki Ben Hassani • ............... Padre (1) .. Viuda ........ Beni Hassan ........ U. Mesmar ..........* Isahin ..............
Rathama Bentz Hamed B Abdeselam Ahí Serif ............. Taatof .................... Boya ................
Fatm a Benz El Bachir B El Hach,M usa Idem .......... Alcázar .................. Mers ...................... Bensachato

Chauen Chauen ..... .*...........
Buye¡maa Ben Mohammed B Embarek Padre ......... A iun ................ .-....... Cabo Jufoy ....j.....
Al^al B'en Alí Ben M\arkot ................... ................... Idem •.......... Tetuán ............. ..... Mezquita Garande...
Tusa Bentz Ahmed Ben Amar .......... Viuda (3) ... . Beni Buyahi .......... Istomaten .............. Bustaden ..... -..
Ai cha. Bentz Hamed Ben Mohammed .........• Idem (4) .., Idem (5) .. Jolot ...... ................ Ulad Busiri ........ Ben Carguini ...
Zahara Bentz Dris Ben Emabek ..... Jolot ...... ................. Au Amara ........... U. Gomari
Fatm a Bentz Marzok Ben Kaddur ..... ....... ...........AhdWF aTn Ben Mohamirneri B Fararhi Idem ...... .Hijo (6) .... Hijo ...........

Gahb ..... .................. Arbaua ..;..... ........ (M F.) ...........
Mohammed Ben ..................... .......................................
Fatma Bentz Ahmed Ben Mohammed ................. . , Huérfano (7 Jolot» ...................... Idem ...................... Yenil (M. F) ...
Hadiya Bentz Hachmi B. Abdel-lah ................. Viudta ..........
Saidi Ben A’sa Ben Hamadi .....-........................... Hijo ........... Jolot ...................... Duisa ....................... Uld Búhame ira,T3?iĉ 1Viq>vi TÍpim Hijo (8) .... 

Hijo ...........Darhum Ben ........................................-..... ......................
Zohora Bentz Mohand Ben Mjohand ....... Viuda .........MÓhammed1 Ben Badhir Ben Mohand ...................... Hijo (2) .... Idem .......... Beni Bofornaren ... Ifocoyen ......... (M F.) ............Mohatar Ben ...................................*.......... ........

OBSERVACIONES
(1) Por haberse divorciado los  padres del causante.
q) ¡Por -residir loe heredero» esi la Zoila francesa.
(3$ Esta inidemnización anula la pensión de 1<760 pesetas publicada en -el «D. O.» núm. 270, del 1-12-42, relación núm. 4, ipág. 21, línea 11, por fia.berse padecido error al considerar yiuda con hijos y venirse en conoci

miento pertenecer a viuda sin hijos.
(4) Esta indemnización anula la pensión de 1.500 pesetas publicada en el «D, Oj> núm. 292, del JHM2-42, página 23, línea sexta, por haberse pa- decidlo error al considerar viuda con hijos y venirse en conocimiento pertenecer a #viuda sin hijos.
(5) Esta indemnización anula la pensión de 1.500 pesetas publicadla en el «D. O.» núm. 280, del 22-12-42. página 1.327, linea cuarta, por haberse

padecido error al considerar viuda con hijos y venirse e<n conocimiento pertenecer a viuda sin hijos.
(6) Esta indemnización anula la pensión ¡de 1.50o pesetas publicada en el «D. O.» núm. 289, del 25-12.42, página 1.435, línea 14, por haberse padecido error al considerar la residencia y venir en conocimiento residen los heredero^ en Zona francesa.
(7) Esta indemnización anula la pensión de 1.500 pesetas publicada en
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Q U E  S E  C I T A

Indemnizació
n que debe 

 percibir

Pesetas

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

N O M B R E S C U E R P O S Clase Número

3.000,00

3.000.00

3.000.00
3.000.00
3.000.00
3.000.00
3.000.00
3.000.00
3.000.00
3.000.00
3.000.00
3.000.00
3.000.00
3.000.00
3.000.00
1.500.00
3.000.00
3.000.00 

 4.500,00
3.000.00
3.000.00
4.500.00
3.000.00
3.000.00

8.000.00 

6.000,00v

1.000,00

1.000,00

B ugah Ben El Fakih  ............. ...............

M oham med B en H am ed Ben Kassem  .....

Taieo Ben All Ben Mesguel'di ............. ¿...u......
Al-lal Ben D aham an Ben M aati ..............................
M oham med Ben M oham med B. Anjyeri ......... .........
T uham i Ben Solim án B. H addú I te tt i  ;....... ........... .
A am ar Ben M ohammed Ben ALlal ......... ................
Said  Ben A m ar Ben M esaud ....... ......................
AbdcJkrim B. M oham med B. H ach Am ar ..............
M oham m ed Ben Miilud B. Abdélnebi ......... t...
.Mohammed Ben M e:aud B. Yilali ..........................
Alxleselarri Ben A am ar Ben M ohammed ~..............
A lxlcU ah B. Ahmc'ü Ben K addur ......... .•...............
Mcsaivd Ben A am ar Ben Al-luch ..............................
Abdesclam Ben Abbas B. Sarguini ..... . ...................
M ailudí B. K addur B. El M edhi ...........................
L aarb i Ben A am ar B. M oham med ..........................
M oham m ed B. D ris Ben Y ilali ..................................
B rahun  B; S alah  B. Sarguini ......................................
M ahyub Ben B uyem aa B. M oham m ed ..... *...........
All B en Al-lá'l Ben M arkot ..........................................
Hossain Ben Hamed i Ben Hossain ..........................
El K ebir B. Mohammed N asar ..................................
B enaisa Ben S etauan  B. H am ed ............. .̂..............

M oham m ed Ben F arach i B. E m b a re k ......................

A hm ed Ben M oham m ed B. ALlal .......* ..................

Benaisa^ Ben H am adi B. M oham m ed ......... - ......

B ach ir B en M ohand B. M ohatar .......

Regulares de T etuán  núm. 1

Idem  ................. ....... .................\
0

Idem  ....... ...........................
Idem  ................. .........................
M ehal-la de T e tuán  núm . 1 
Regulares de C euta núm . 3

, Idem  ................. ..........„ ............
1 Idem  ................. .........................
Idem  ................. .........................
Idem  ................. ..........................
Idem  ...........................................
I'dem ................. ...............................
Id em ...........................................
I'dcm ................. .........................
Idem  ...........................................
Idem  ...... ....................................
Regulares de L arache núm . 4
Idem  ................................... .......
T iradores de Ifn i núm . 6 ...
Idem  ............ ........................
B andera M arruecos F. E. T. 
Regulares de M elilla núm . 2. 
R egulares de L arache núm . 4 
Idem  .......................................

Idem  .....

Idem  ..... ;....... .........................

Idem  .....i............. ........ ..........

Regulares de M elilla núm . 2

Soldado .—... 

Idem  ....... ...

Idem  ...........
Idem ............
Askari y
S o ld ad o .....

I d e m ............
I d e m ......... ...
I d e m ............
I d e m ............
I d e m ............
I d e m ............
I d e m ...............
I d e m ...............
í d e m ............
I d e m .................
I d e m .................
I d e m ...............
Cabo .............
Soldado ......
Falang ista
C nbn  .............
Soldado 

I d e m ............

Idem ..................

Idem ...............

Idem . . . ..........

Idem ...............

14.116
•

fi.709
766

1.988
14.446
25.702
19.387
21.579
15.360
22.922
21.372
18.85(1
26.255
15.066
25.0411
18.484
17.581
3.170
2.094

17.768
802

16.509

17.729

8.423

9.249

26.193

en «D. O.» num . 202, del 30-12-42, pá
gina 29, línea segunda, por haberse 
padecido erro r al considerar la  resi
dencia y ven ir en  conocim iento resi
den los herederos en  la  Zona fran 
cesa.

(8) E sta  indem nización an u la  la 
pensión publicada en el «D. O.» nú 
m ero 292, del 39-12-42. pág. 29, línea 
14, con 1.500 pesetas, por haberse p a 
decido e rro r al considerar l a residen
cia y venirse en conocim iento residen 
los heredero* en la Zona francesa,.

CONSEJO SUPREMO DE JU STICIA  
M ILITAR

Orden d e San Hermenegildo (Varias 
Armas)

ORDEN de 27 de septiembre de 1943 
por la  que se conceden, a propuesta  
de la R eal y M ilitar Orden de San  
H erm enegild o , las condecoraciones y  
ventajas que s e indican, a l personal 
de las d istin tas Arm as y Cuerpos 
que se relacionan .
Su Excelencia *1 Jefe del Estado y

G eneralísim o de los E jércitos, de 
acuerdo con lo propuesto por la  Asam
blea de la R eal y M ilitar O rden dé 
San  Hermenegildo, se h a  servido con
ceder las condecoraciones y ven ta jas 
que se indican al personal de las dis
tin ta s  Armas y Cuerpos que figuran  
en la relación, con la antigüedad  qué 
a cada uno se le señ a la ;
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MINISTERIO 

D E  M A R I N A
Plazas de gracia

O RDEN ES de 29 de septiembre y 2 de 
octubre de 1943 por las que se con
cede plaza de gracia a los señores  
que se m en c io na n .
D ad a  cu e n ta  de in s ta n c ia  e levad^ 

por d o ñ a  C arm en  N úñez Vázquez, mía* 
d re  del que fue P re fe re n te  Electricia» 
ta  de la  do tac ión  del crucero  «Balea* 
res», José G óm ez Nuñez, m u erto  ^n  a<V 
ción de g u e rra  <*il d ía  6 de m arzo  
de 1938 a bordo del cu a d o  c ru ce ro ; y  
en  cuya in s tan c ia  so lic ita  «plaza de 
gracia» en  las E sc u d a s  y A cadem ias 
de la  A rm ad a p a ra  sus h ijo s  doil 
Diego, don  M iguel, don Ju a n  y d o n  
A ntonio , y el m ism o beneficio eh  los 
concursos depend'ichtes de la  M arin a , 
a  los que p o r su  sexo p u ed an  concu.* 
r r ir , p a ra  sus h ija s  d o ñ a  C a rm en  y 
d o ñ a  M aria  Jesú s  G óm ez N úñez, sa  
accede a lo so lic itado  por co n sid e ra r
los com prendidos en  el p u n to  prime» 
ro de la O rden  m in iste ria l de 8 de 
m arzo  de 1940 («D. O.» núm . 59ú

M adrid , 29 de sep tiem b re  de 1943.
M O RENO

Excm os. Sres. C o m an d an te  G e n e ra l 
del D ep a rtam e n to  M arítim o  de C á
diz y V icea lm iran te  J e fe  del Ser
vicio de P e rso n a l.—Excm os. S i’es.

D ad a cu e n ta  d e  in s ta n c ia  e levada 
po r d o ñ a  A gustina  C a stañ e d a  M o ra
les, m ad re  del que fue O perario  d e  
M áqu inas del c rucero  «Baleares», d on  
R am ón  N ieto C a stañ ed a , m u erto  a  
bordo del c itad o  crucero  con m otivo 
del h u n d im ien to  do éste, o cu rrido  en 
acción de g u e rra  el d ía  6 de -m arzo 
de 1938; y en  cu y a  in s ta n c ia  solici
ta  «plaza de gracia» en  l«si E scuelas 
y A cadem ias de la  A riñ ad a p a ra  sus 
h ijo s do n  F rancisco  de P a u la , d o n  M a
nuel, don  A gustín  y don José N ieto 
C a stañ e d a , se accede a  lo so lic itado  
p or co nsiderarlos com prend idos en  ©l 
p u n to  p r im e ro . d e  la  O rd en  m in iste- • 
r ia l de 8 de m arzo  de 1940 («D iario  
Oficial» núm . 59).

M adrid , 2 de oc tu b re  de 1943.
M O RENO

Excm os. Srefí. C o m a n d a n te  G en e ra l 
del D ep a rtam e n to  M arítim o  de C á
diz y V icea lm iran te  Je fe  del Ser
vicio de P e rso n a l.—Excm os. Sres. ...
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M I N I S T E R I O  D E 
J U S T I C I A

ORDEN de 25 de septiembre de 1943 
por la que se concede el beneficio 
de la libertad condicional, con la li
beración definitiva del destierro, a 
quinientos sesenta y cuatro pena
dos.
Daño. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para la apüicación del bene
ficio de la libertad condiciona^ esta
blecido por los articulos 101 y 102 
del Código Penal, Decreto de 5 de 
abril de 1940, Leyes de 4 de junio de 
1940, 1.° de -abril de 1941 y 16 de oc- 
tuibre de 1942, Ordenes Ministeriales 
de 10 de junio de 1940 y 23 de oc
tubre de 1942 y Orden circular de esa 
Dirección Genera^ de Prisiones de 15 
de abril de 1941, en relación con la 
Ley de 23 de julio de 1914, y vis^o el 
Decreto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por €1 Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional con la liberación definiti
va del destierro, a los siguientes pe
nados:

De la Prisión Central de Almadén: 
Ovidio Alvarez Alvarez, César Martí
nez Llórente, Rafael Rueda Esteban. 
José Návas Marrupe.

De la Prisión Central de Burgos: 
Juan Antonio Fernández García, Vic- 
toriano Fernández Lorenzo, Teófilo 
Garrachón González, Sebastián Ma- 
roto Gamica, Vicente Herrero Roca, 
Juan Crespo Romero, Abundio Arri
ba Prieto, César Sánchez Chicharro, 
Pedro Rodríguez Prieto, Manuel Pa
vón García, Cirilo Mondragón Ibabe.

De 'la Prisión Central de Celanova: 
Antonio San Martín Caibamelas.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas de Dos Hermanas (Prime
ra Agrupación): Francisco Peláez Pe- 
láez.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas de Montijo (Segunda Agru
pación): Luis Domínguez Rosales,
jManuel García Burgos, Marcos Pé
rez Pérez.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas de Toledo (Quinta Agru
pación) : José Díaz Piñeiro, Agapito 
Pérez Mal tiro, Carlos Padiel Planas, 
Francisco Jara López, Andrés Lobo 
González, Eduardo Moreno Lorente, 
Miguel García Carrasco, Diego León 
Domínguez, Luis Ana Ciarían a, Ense
bio de da Fuente Catalina, Pedro Vidal 
Pérez de Tudela, Julio Rodríguez 

González, Manuel García Martín, Antonio 
Armen te ros Higueras, José P^iuero 
Iglesias, Antonio Fuentes Jiménez. 
Francisco Concha Santoveña, Rufino 
Castellanos Peñálvez.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: José González Sánchez, Vicente 
Abad Chabrera, Bautista Talat Re
verted’, Gaspar Díaz García, Avclino 
Collar Moneo, Angel Grijalvo igle
sias, Antonio Gutiérrez Gil, Manuel 
Fernandez Mata, Juan Bueno Medra- ! 
no, Manuel Armas Garralaga. |

De la Prisión Central de Figueiri- 
do: Fidel Orea jo Casado, Emilio Gar
cía Cancelo, Manuel Rodríguez Fol- 
gueral, Antonio Pinilla López.

De la Prisión Central de Guadata
jara: Jerónimo López Villanueva, Ma
tías Ruiz García, Felipe Sacristán Ló
pez, Guillermo Balleri Bonafé.

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocañ?: Antonio Marco Duran, Gerar
do Gatrcía Olivares, Aquilino Lirnllos 

: Romeralo, Juan Romero DLr-Maroto.
De la Prisión Central de Palana de 

Mallorca: Emilia Jiménez Muñoz, Ma-, 
lia Bueno Ficornell, Ana Guzman Ro
jas, Juana García Fernández, Josefa 
Ruiz González, Juana Galiano Jimé
nez.

De la Prisión Sanatorio de Pamplo
na: Expedito García Gailisteo.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes, en Valencia: Au
relio Sala Cabrafiga, Fernando Vallet 
Santón. Ramón Suay Flacos, José Vi- 
cent Casimiro, Francisco Valles Sanz, 
Emilio Villar Gallego, Jorge Consue
gra Criado, Andrés Sierra Juan, Ho- 
nonno Suárez La-barga, José Pázos ¡ 
Ciscar, Faustino Carbó Julio, Joaquín 
Boix Llorca, Baltasar Tortosa Alga- 
ith, Vicente Pérez Tur, Manuel Jura
do Bonete, Luis Grau Roig, Esteban 
Casaíont Galyes, Federico Bañils Sig
nes, Vicente González Cabaiips, Ra
fael Oliver López, UbaLdo Miró Mur
ciano.

De ja Prisión Central Santa Isabel, 
de Santiago de Campos tela: Gabriel 
Cabeza® Dapena. Luis Bemal Morcillo. 
Gabriel Anido Fandiño.

De la Prisión C&itral de Mujeres 
de Sa turrarán: Prudencia Lorenzo
Hernández, Virginia de Manuel Mar
tínez, Dolores Montero Palacios, So
ledad Montalvo Castejón, María Ven
ta Cha. María Cueto Ballestero, Jo
sefa González Magadán, Pilar Cruza
do Alcázar, Bernarda Moratilla Espa
da, Doloiv-- Corredera Fuentes, Pilar 
Bretón Sáez,

De la Prisión Central Tabacalera 
de Santander: Pedro Aguilar Giner, 
Domingo Herrera Butrón.
' De la Prisión Central de Talavera 

de la Reina: Miguel Delgado Rodrí
guez.

De la Prisión Central de Totana:

Antonio Cano Trigueros, Guillermo 
Reolid González, José Muñoz Sán
chez.

De la Prisión Central de Valdeno- 
ceda: Bemabc Bust.amante Sierra, 
Leandro Ruiz Isla. Delimo López Po
zas, Eloy Sáinz de Baranda Alonso, 
Agustín Bocancgra Torres.

De la Prisión Provincial de Alba
cete: José María Pfipon García, José 
Cebrián Valero, Feliciano Vaquero 
Muñoz, Francisco Ramón Martínez, 
Angel Casero Peinado, Cayetano Gar
cía Gómez, Angel Gómez Córdoba, 
Joaquín Fernández Martínez, Fran
cisco Ego a García, Pedro Ambrosio 
Linares Martínez, Juan Jiménez Va
liente, Francisco Agustín Reolid San. 
chez, Salomón Lorenzo Arjona, Ru
fino Sauz Moreno. Fermín Moreno 
Martínez. Esperanza Navarro Fernán
dez, Dionisio Arguello González, Ti
moteo Catalán Puve-da, Leoncio Ra
badán Escribano, Josefa Tarraga, Vi- 
cpITp Cobo Torrecillas, Mariano Ba
llesteros Arena*. Pedro Ortega Jimé
nez. Jacobo Fernández Rodríguez, 
José Fernández Guerrero, Diego Gar
cía Docón, Juan Manuel Calero Co
rredor, Eladio Ay uso Miguel, Grego
rio Cano Tomás. Juan Gómez López, 
Pedro Fadrique Serrano Cuerda, José 
Fernández Morales, Pascual Segovia 
Gonzálra. Venturada Pardo Gómez, 
Angel Díaz Martínez, Juan de Dios 
González Sáez, Lorenzo Villena R o
mero, Emilia Martínez García, Simón 
Díaz Martínez, Llanos Trujillo López, 
Diotila García García. Germán Sán
chez Navarro, Amparo Viana Pérez, 
Pascual García. Gómez, Antolín To
rres Sánchez, Juan Antonio González 
Bueno. Mariano García Tamayo, Mi
guel González Medina, Ramón de 
Llano Ruiz, Rafael Collado Risueño, 
Antonio Campa vo López, Salvador 
Polo Solera. Arturo González Espar- 
oiá, José Navarro Flores, Andrés 
Tercero Moreno, Saturnino Ramírez 
Linares, Manuel Martínez García. 
Bernabé Martínez Ortega, Gregorio 
Ignacio Sánchez Carroño, Cristóbal 

Díaz Martínez, Benito González Ji
ménez. Julián Checa Avivar, José Ru
bio Blázuqez. Simón Díaz Villena, 
Prudencio Olivares Sáez, Santiago 
Ayuste González, Avelino Poveda 
Fernández, Angel Paños Expósitos, 
Isabel González Simón, Agustín Chi- 
llerón Moreno. Cleto Tárrega Viz
caíno, Augusto Torres Muñoz, Ramón 
Cuartero Guillen, Francisco Muñoz 
Escobar. Román Saiz Bueno. Pedro 
González Sotos, Preferido Quiles Li
nares, ^José Vizcaíno Pardo, José Ten
dero Landete, Prudencio Hervás Rico, 
Damián Moya Ramírez, Juan José 
Gascón Romero, Ceferino García Gar
cía, Manuel Ortega Chinchilla, Pedro 
Linares Rodríguez, Rafael Ruiz Na-
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varro, Mateo González Pardo, Anice
to Benito Galera Gu.llcn, 'isidro Díaz 
Martínez, Jo.se Fernández Rrdi'igaez. 
Pi^oniano Martínez Rodríguez. Juan 
Hilario Martínez Guillen, P.scua.l Ló
pez García, José Martínez García. Ra- i 
rnón Salmerón Marín. Miguel Sánchez ' 
Martínez. Antonio Jiménez León. Juan ' 
José Garrido Mozo. Juan Antonio. Ló j 
pez García, Ignacio Sánchez Sánchez, • 
Generoso López García. Indalecio Ma- i 
drigaj Leal. Baudilio González Rodri- : 
guez, Enrique Romero García. Luis ¡ 
León Cuenca. Guillermo Gómez Mein- j 
brillo. Florentino López Nova. Amo- ! 
nio Fernández Cano, Andrés Sacz . 
Pardo. Julián Moreno Sierra. Joro Ma- ! 
ría Villena Jiménez. Arm elo Jiménez • 
Moraga, Alejandro Frpejo Francés. ■ 
Antonio Rubio Plaza, Rogelio Hcreclia i  
Gregorio, Juan -Ramón G artia  Are- ¡ 
ñas. Juan Rodríguez Bcltrán. Joaquín i 
Artnnccio Morcillo. Leandro Serrano ¡ 
Gómez, Santiago Muñoz Ramírez, Mi- ! 
guei López Abielar, Escolástico Peral- ; 
ta Fernández, Juan Rodríguez de la : 
Fuente. Miguel Moreno So.á, Pedro : 
Gómez Ge.r-c-ia, Antonio Barba. Sán- ' 
cliez, Ricardo Pérez Hoyos, Joaquina 
Castillo Martínez. Juan José García 
Pérez. Regato Ruiz Guerrero, Sebas
tián Ruiz Gallego.

De la Prisión Provincial de Alme
ría: Manuel Soto Núñez, Antonio Ló
pez Pérez, Antonio Rodríguez López, 
Juan Domcnech Cantón. María Gar
cía López. Miguel Camilo Carretero.

De la Prisión M ilitar de Almería: 
Nicolás Fernández Manzano.

De la Prisión Prev.ncial ¿c Avila: 
Tirso Fraile Serrano, Ciríaco Alvárez 
Fernández, Gregorio González Mateos. 
Fidel Fernández Mateos, Mariano Ca
ñas Fuentes, Jacinto Prieto Gómez, 
N:colasa Menino Maqueda, Antonio 
Clemente Fernández.

De ¡a Prisión Celular de Barcelo
na: Jaime Eres Tarraga, Francisco 
Piqueras Rossó, Modesto Sánchez Cas
tro, Valentín Sola Casals, Ramón Ló
pez Castro, Antonio Jornet Pujol, 
Agustín Pons Riera, José López Bel
mente, Ramón Colillas Paradell, Fran
cisco Agustí Esteve, Ramón Tornas 
Aris, José Calvet Ventura, Joaquín 
Uixán Maura, Luis Rull Roca. José 
Balasch Cercos, Ramiro Fomt Roda, 
Pedro Jansana Cañedlas, Jesús Roiz 
Landaida, Juan Ferrer Lecha, Fran
cisco Cuixeras Sanchiz, José Atmetlla 
Rovira, Ricardo Manáu Graíales, M ar
tín. Vidal Pica, Teresa Guri Vtrgili, 
Magdalena Guri V irgili. ’

De la Fortaleza M ilitar del Castillo 
de Mon'tjuich: Guillermo de la Peña 
Cusi.

De la Prisión Provincia lde Bilbao: 
José Estefanía Sotes.

De la Prisión Provincial de Burgos 
.(Campamento Penal de Postioso): Jo

sé Diego Toquero, Felipe Roldán Puer
tas, Saturnino Monhilvo León, Alejan
dro Diago Carranza, Luis Calleja Rol
dan. J esii s Bar a nda V i 11 a i  r ucl a .

De la Prisión Provincial d.e Cace 
res: Isidoro Aragón Marín.

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la Plana: José Vives Fores, 
Juan Bautista Salvador Casanova. Ce
sáreo Calpe Gil, Juan Ferrere-s Me- ¡ 
segucr, Julio Pñpoll Segarra, Elíseo j  

Salont Segarra, Miguel Balagucr Tra- | 
v< r, Angel Cruz Folch, Guilleimo i 
Montordr Roig. |

De la Prisión Provincial de Ciudad i 
Real: Arturo de las Hcras Zacundo, | 
Ra.íaq Novella Barato, Fel.pe García ! 
(J livor. |

De la Prisión Provincial do Córdo- ¡ 
ba: Angel Hernández" Vicente. ¡

De la Prisión Provincial de La Co- ¡ 
ruña: Ga.bino Vázquez López. j

De la Prisión Provincial de Gerona: I 
Bautista Simarro Colombri, Juan Ra- ! 
miro/. Bol a ños, Pedro Ramos Prieto, ' 
Benito Bañeras Sabría, Juan Larios j 
López. .

De la Prisión Provincia.} de Grana- 
da : Rafael Sampedro Gutiérrez. | 

De ia Prisión Provincial de Jaén: , 
María Sánchez Morales. Silvestra Bé- j  

jar Moreno, Francisca Casado Mauri, ! 
Juan López Galia no. Antonio Collado I 
Calvo, Manuel Chiquero Cátedra, | 
Francisca Gómez Herrera, María M ar
tínez López. Antonio Martínez Marti- ! 
nez, Luisa Mimbreras Medina, Joa- ¡ 
quin Granero Cádiz. Francisca Lar-a ¡ 
Martínez, Eufrasia Cobo Pérez, Fran- | 
cisca Pmel Pérez, Petra Sabariego 1 
Torrús, Fernando Martínez Hipólito.

De la Prisión Provincial do Logro
ño: Pascual Toyas Hurtado, Alfonso 
Besa Fernández.

Do la Prisión -Provincial, de M a
drid: Tomás Garijo Ortiz.

De la Prisión Frovincial de Mur
cia: Jesiís Morte Tornero, Antonio 
Lorenzo C arpona, Eugenio Martínez
García., Pedro Villar Martínez.

De la Prisión Provincial de Palana 
de. Mallorca: José Feliu Rosselló, M i
guel Egea Burgos.

De la Prisión Provincial de Pam 
plona: Blas Ginés Gómez Jiménez.

De la Prisión Provincial de PaLen- 
cia: Rosendo Sánchez Fernández.

De ¡a Prisión Provincial de San Se
bastián: Francisco Zautua Zuazo, Mo. 
desto Ay alia Jordel, Juan Gómez Do
blas.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Teñen fe : Manuel Martín 
Medina, Sergio Hernández. •

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Antonio Elias Lemos, Eulalio de ]a 
Cruz Pelegrln. Manuel Becerra Fer
nández, José García Palacios, José 
Mateo Vergara, Antonio Arias Del
gado, ¡

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Francisco Domingo Isauta, V i
cente Vaquer Castellanos. Sabas Sán
chez Fernández, Salvador Fontanet 
Ferrer, José Casals Cal-llar, Pedro Ca
sáis Catllar.

De. la Prisión Provincial de Toledo: 
Francisco Sánchez Merelo.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Pelcgrin Blasco Aldabas, Arturo Bor- 
ja  Gómez, Miguel Conejos Montagud, 
José Campos Mafé. Mateo Badla Cor- 
tells, Eusebio Cantó Vera, Miguel 
Cervero Muñoz, Francisco Ferrandis 
Bertó.

D,> la Prisión Provincial de Valla
do-lid: Juan Domínguez Rodríguez,
Antonio Zoyo Portero, Francisco Ma- 
queda, Lago, Argimiro López Ramfl.

De la Prisión Provincial de Zara
goza:. Pe dro Asensio Val, Gregorio 
G.'izulla Tena, Araceli Lucientes Pa
lacios, Jesús Agut Meseguer, María 
Lizabe Quintín, Benito Agonillas 
Martínez. Fernando Pinos Lucea, Pru
dencio Fernández Martín, Angel Es- 
taun Carilla, Angel Garín García.

De la Prisión Habilitada de San 
Juan de M ozarrifar: Andrés Cantero 
Sánchez.

De la Prisión Las Claras, en Ear- 
bastro: Andrés Calero Torres, Her
minia Díaz Riaño.

De la Prisión de Partido de Carta
gena : María Navarro Martínez, Isi 
dro Corral Aivarcz, Angel Martínez 
Espejo.

De la Prisión do Partido de Figue- 
ras: Antonio Abril Valencia, Juan H i
dalgo Quintana, Cándido Cortés M o
reno, Ramón Farnos Navarro.

De la  Prisión de Partido de JátL  
va: pascual Moles Gregorio, José Mo
ran t Torré ns.

Do la Prisión de Partido de Ib iza: 
Miguel Prats Torres.

De la Prisión do Partido de Man- 
resa: José Górriz Villanueva.

De la Prisión do Partido de Mata* 
r ó : Jacinto Blanché Puigtió, Sebas
tián Igual Mi ralles.

Del Destacamento Penal de la Pre
sa de Alberche: Femando Cid Cato* 
la ,Juan Marcos Gutiérrez, Manuel 
Delgado Parra, Juan Ceacero Fernán
dez.

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite: Francisco Juilio Alvarez Re
dondo, Angel Sanz Qhamorroe, Eloy 
Moragues Amorós, Angel Pardinilla 
Garanto, Ramón Pastor Sánchez.

Del Destacamento Penal de Bei>a- 
geber: Salvador Rodríguez Vílar, Vi
cente Caiballer Cerveró, Francisco 
Castellano Madrazo, Guillermo Do
mingo Ballester.

Del Destacamento' Penal de Esca- 
,lona (Huesca): Jerónimo Borrego
Montesinos, Francisco C a r i n o  n.% 
Alonso,.
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Del Destacamento Penal de Mohedas de la J a r a : Antonio Luna Perdigones.
Del Destacamento Penal de Noa-les: Diego Barea Díaz.'Del Destacamento Penal de Oro-pesa: Luis Trejo Lima.
Del Destacamento Penal de las Mi

nas de Silleda: Manuel RodríguezAlonso, Miguel Bueno Ortega, Desi
derio Comesaña Prado, Juan García Bautista.

Del Destacamento Penal de U tri
llas: Bautista del Castillo Castellano, Pascual Barberán Alegre.

Del Destacamento Penal de VegaBaja (T&edo): Carmelo Quesada
Leal.

Del Destacamento Penal de Vega de P&s: Federico Fernández Collantes.Asimismo, S. E. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien oonceder el beneficio de la libertad 
condicional, sin la liberación del destierro, a log siguientes penados:De la Prisión Central de Bungos: Félix Bernálta Felipe, Pablo Gil Iha- ceta, Julián Metoila Tobia, Pedro Ruiz Rojo, Abelardo Gutiérrez Pineda, Benito Damián Cantador*De la Prisión Central de Celanova: Mariano Ferrer Royo.

De las Colonias Penitenciarias Militarizadas de Dos Hermanas (Primera Agrupación): Emiliano Monter- de Nicolás.
De las Colonias Penitenciarias Militarizadas de Montijo (Segunda Agrupación) : Miguel Núñez Barroso.
De las Colonias penitenciarias Militarizadas de Toledo (Quinta Agrupación) : Eladio Espinóla Ponce, Isaac Eleuterio Irala Jara, Antonio Arrufat Guimerá, Gregorio Viñas Olivo, Venancio Sacristán Segovia, Lorenzo 

Herrerías Navas, Cándido Gómez Hernández, Manuel Jiménez Alcán
tara.De la Colonia Penitenciaria del Dueso: Francisco González Aguilar, 
Francisco Suárez Haro, Manuel Fernández de la Vega, Francisco Dolarte García, Augusto Olmedo Calopge.

De la Prisión Central de Guada- ta jara : Francisco Serrano San Mi
guel.

De la. Prisión Central de Hellín: José González Cazorla, José Sánchez Núñez, Alfredo Picazo López, Domin
go Rosado Escudero.Del Reformatorio de Adfuiltos de © caña: Francisco Martínez Martínez, 
\ngelea  Petra Rodríguez Florencia, Estoban Antonio Pérez Sánchez, Eu
logio Viera Martín, Angela del Cas
tillo Villarrubia, Cesárea Oheca Arenas, María Moreno González, Victoria Maldonado Vela, Marcelina Caro Galán, M artín'Viejo Delgado.

De la Prisión Central de Mujeres

de Palma de M allorca: Gregoria Robles Fernández.
De la Prisión Sanatorio de San Cristóbal, en Pamplona: José Fernández Diez.
De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes, en Valencia: José Berenguer Albero, Enrique Naya Coll, Fermín Tomás Vicente, José Burgos 

Casas, Heliodoro Sucscim Redin, José Alarcón Rodríguez.
De la Prisión Central de Mujeres de Sa turrarán: Josefa Aparicio Sáez, Florencia Martínez Sáiz, Petra Meri

no Diez, Dámaso. Rodríguez González.
De la Prisión Central Tabacalera de Santander: Feliciano BarredaUrraca, Alfredo Sáinz Fernández.
De la Prisión Central de Talavera de la Reina: Pedio José López Ji- meno.
De la Prisión Central de T o tana: Antonio Fernández Yelo, Juan Manuel Liébana Martínez.De la Prisión Central de Valdeno- ceda: Elias Ocero López, Francisco 

García Ojeda.
De la Prisión Provincial de Albacete: José María Mar-ínez Gómez, 

José Antonio Calero Coronado, Blas 
Morata-lla Cañadas, Andrés Gallego S a i n z ,  Cándido Martínez Molina, Amador Cabezuelo Gallego, Ceíerina 
Alfaro Palomares, Matías Abellán Fernández.

De la Prisión Provincial de Almería: Juan Gálvez Sánchez, Juan Ló
pez López, Antonio García Sánchez, 
Diego Fernández Casas, Cristóbal Morales Martínez.

De la Prisión Provincial de Badajoz: Josefa Espino Carmona.
De la Prisión Celular de Barcelo

na: Pedro Carbó Giner, Juan Car- bonell Sánchez, Joaquín Can-tabellas 
Mondejas, Vicente Colell Peña, Juan 
Corral Hoyos, Miguel Soriano Carrión, 
Miguel Florenza Torrodellas, Francisco Mestres Roige, Miguel Salas Mon- tagut, Juan  Sonrosa Llorado, Vicente Manchón Millón, Juan  Ballesteros 
Santos, Enrique M artínez Pérez, Emi
lio Ruiz Rodríguez! Rafael Panadero Arroyo, Demetrio Cabrero Cuello, Aurelio Poveda Coronado, José Santam aría Homedes.

De la Prisión Provincial de Burgos: Regino Martínez Sánchez.
De la Prisión Provincial de Cáceres: Antonio Moreno Vázquez.De la Prisión Provincial de Caste

llón de la P lana: José Mengíbar Ji- rfiénez.
De la Prisión Provincial de Ciudad 

Real: Angel Capilla Roncero, Petra Pavón Requeno.
De la Prisión Provincial de Jaén: 

Juan  Antonio Aparicio García. Vi

cente Aguilera Castillo, Pedro Tirado 
Salido, Salvador Nájera Ureña.De la Prisión Provincial de Logro
ño: José Picazo Plaza.

De la Prisión Provincial de Madrid: Antonio Molina Muñoz.
Dv ia Prisión Provincial de San Sebastián: Eulogio Paredes Segura.De la Prisión Provincia: de Santander: Santiago González Ontillera, Pedro Dia-z L1 anillo.
De la Prisión Provincial de Sevilla: Remigio Díaz Medina.
De 1a Prisión Celular de Valencia: Juan Castillo Grau, Juan Sánchez Be. 

rrocosa, Luis Marco Gil, Gonzalo Sorberá Richarch, Miguel Casunova Roca, Roberto Donat Girones, José Me. 
lero Núñez, Agustín Fernández Bur- gada, Manuel Ballestee Márquez, Vi
cente ©andía Perrero.

De la Prisión Provincial d^ Vito
ria: Antonio Molina Carvajal.Be la Prisión Provincial de Zara
goza : José Pedros Lahoz, RamónMoles Jiménez.

De la Prisión Habilitad-a de San 
Juan de M ozjrrifar: Antonio Sotanas Alfranea, José Pons Garlandí.

De la Prisión de Mujeres Las Cla
ras, en Barbas t ro : Victa ChicharroHidalgo, Mercedes Poblador Blasco.

De la Prisión Las Capuchinas, de Barbastro: Manuel Valle Palomo.
De la Prisión de Partido de Figue. ras: Esteban Moguer Caselris, Fran

cisco Granado Bizarro, Juan Manso González.
De la Prisión de Partido de Játiva: Angel Motos Cano.
De la Prisión de Partido de Linares: Cipriano Fernández Collado.
De la Prisión Especial de Sigüen. za: Francisco Torrorni Machi.
De la Prisión Destacamento de Al- berche: Ramón Montero López.Del Campamento Penitenciario de Beichite: Matías Domenech Llevadot. José Vilchez Morillo.
Del Destacamento Penal de la ca

rretera de CueJgamuros, en El Esoo» rial: Juan Nieto Sánchez.
Del Destacamento Penal de Fuenca- rral: José Cruz César.
Del Destacamento Penal de Bisan- r r i : Pedro Suárez Serena,Del Destacamento Penal de Palma- 

ces de Jadraque: José Vicente Espadas Cuadro.
Dea Destacamento Penal de Utri- llas: Pablo Ara Gómez, Doroteo Mo- 

rán  Jabaloyas, Honorato Villanueva Cervera, Pedro Arribas Sánchez, Sin- 
foriano Herrera Paredes, Pantaleón del Río Santiago.

Del Destacamento Penal de Vega 
de Pas: Andrés Cabanillas Blanco.Dej Destacamento Penal de Yutoe- . 
ra: Ramón Gcat Castelló.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1943.

AUNOS
Emo. S:r. Director general de Pri

siones,

ORDEN de 25 de septiembre de 1943 
por la que se concede el beneficio  
de la libertad condicional, con la 
liberación definitiva del destierro, a 
cuatrocientos cincuenta y nueve p e
nados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la apiicación del bene
ficio de la libertad condicional esta
blecido por los artículos 101 y 102 
del Ccd-lgo Penal, Decreto de 5 de 
abril de 1940, Leyes de 4 de junio 
de 1940, 1.° die abril de 1941 y 16 de 
d© octubre de 1942, Ordeno** ministe
riales de 10 de junio de 1940 y 23 de 
octubre de 1942, y Ojrdon circular do 
esa Dirección General de Prisiones 
de 15 de abril de 1941, relación con 
la De-y de 23 de julio de 1944, y visto 
el Decreto de 9 de junio de 1939, a 

.propuesta del Patronato Central para 
le Redención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo del .Consejo do 
Ministros, S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional, con la liberación defini
tiva del destierro, a los siguientes pe
nados, que podrán obtenerla a la pu
blicación de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares: José Anguiano
Fernández, Teodoro Hernán Aguado, 
Juan Escudero Ortega, Antonio Cobas 
Juan, Juan Rodríguez Cámara, José 
Herrero Rivera, Francisco Grau Cor
tinas.

De la Prisión Central de 'Burgos: 
Carmelo Sánchez Rodríguez, Miguel 
Rongera García, Tertuliano R ie n d o  
García.. .Juan José Moya Ramírez, 
Marcelino 'Guallar Blasco.

De la Prisión Central de Celanova: 
Abel Salvador Fernández, Anastasio 
Mateo Rubio, Carlos Tuero Ortiz, 
Francisco Sarasúa Ríos. José Argüe 
Masó, Emiliano Rodríguez Gutiérrez.

De las (ftlonias Penitenciarias Mi
litarizadas de Talavera de la Reina: 
Anastasio Toro Ayélo, Fructuoso Ci- 
•cuendes Serrano, Francisco Caballero 
Vázquez, Juan Nájera Jurado.

De los Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas de Añover de Tajo: Ma
nuel Gayo Riesgo.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadlas de Toledo: Fructuoso Isi- 
dorb Calle, Cándido Martín de Pedro, 
FraAcisbo Caballero Barros, Herme

negildo Fernández Gutiérrez, Esteban 
Gotmbáu López, Salvador López Bal- 
mori, Francisco Moreno León, An
tonio Alejo Mayoral, Manuel Argibay 
Fariña, Antonio González Peña, Al
fonso Garrido Carnicero, Cristóbal 
Valle Sáez. Félix Peinado Baonza, An
tonio Murillo Saucedo, Joaquín Mesa 
Gallardo.

De la Colonia Penitenciaria del 
Dueso: Santiago Morón Alvarez, An
tonio Lara Díaz, Julio Vichi Borbolla, 
Antonio Muñoz Núñez, José Moreno 
Vera, Arseli Ruiz Fernández, Antonio 
Sánchez Melero, Guillermo Sáez de 
Nanclares, Cándido Fernández Blan
co, Fidel García García, Pedro-Rcces- 
vinto Sanz Muñoz, Mariano Martínez 
Cabezas, Víctor Bachiller Ramos.

De la Prisión Central de Figuei- 
rido: José Molinero Castañeda, Ma
nuel Fernández Alegre, Dionisio Ren- 
.duelas Ainado, Valentin Rodríguez Fi- 
dalgo, Benigno Sánchez López.

De la Prisión Central do Gijón: Do
mingo González Fernández, Enrique 
He ras C ameno.

De la Prisión Central de Guatala
jara: Felipe Ortiz Pcrtaja, Francis
co Martín Rodríguez, Antonio Fran
cisco Ruiz Bueno, - Librada Polo Lá
zaro, Jesús Canalejas'Calzadilla, Ma
cario García Tabernero, Eleuterio Re
yes Cir-clla, Adolfo Sanz Tabernero, 
Feliciano García. Tabernero.

De la Prisión Sanatorio del Fuerte 
de San Cristóbal, en Pamplona: Ma
nuel Salceda Quirce, Rosendo Agui
lera Juárez.

De la Prisión Central Santa Isabel, 
de Santiago de Campos tela: José Luis 
Murillas Alvarez, Ju^n Hidalgo Gon
zález.
' De la Prisión Central Tabacalera, 

de Santander: Fernando Bezanilla
Secadas* José' Fernández Eiscandón, 
Federico Nogales Murillo, Eloy More
no Muñoz, Antonio Molina González.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes,, en Valencia: Vi
cente Baixauli Álambiaga, Emilio Ba,- 
líester Navarro, Manuel Baz Prieto, 
Felipe Curto Sánchez, Andrés Mén
dez López, Antonio Pérez Bernia, 
Claudio Valero García, Felipe Riera 
Oliva, Salvador Usach (garcía.

De la Prisión Central de Saturra- 
rán: Noheli Arocas Valiente.

De la Prisión Central de Talavera 
de la Reina: José María Trujillo To
bajas.

De la Prisión Central de' Valdeno- 
ceda: Julián Alberguillas Fernández, 
José Fernández Ayala, Mapamo Vela 
Aragón, Crescendo Vitoria Barcena, 
Julián Ribarés Franco, Timoteo Ro
mero Castillo, Florencio Serrano Gí
rela. . . ; .

De la Prisión Centraj de Yeserías;

Nazario García Morón, Joaquín Si 
món Ruiz, César Martínez Peñaranda^ 

De la Prisión Provincial de Alba
cete: Manuel Román Pozo, Cristóbal 
Escribano Luján, Ignacio Martínez 
Sánchez, Leona Cuenca Barba, Angel 
López Vil a, José Romero Rubio, José ' 
Aliare Pastor, Salvadora García Sánw 
chez, Lorenzo Castillo Peinado, Fraiu 
cisco Cancedo Andrés, Rafael Goanarit 
López, Federico Rubio Rodríguez, 
Francisco Ramos Romero, Migue»! H a ,i' 
racio Romero Aparicio.

De la Prisión Provincial de Almo» 
ría: Francisco Expósito Trujillo.,

De la Prisión Celular de Barcelona l 
Vicente Grau Serrat. Ramón Parré 
Jo ve, Domingo López Domingo, Josq 
Coma Obradors, Juan Borrás Sama* ' 
rra, José Soler Pérez, Isidro Capdevfc 
la Rafart, Vicente Calduoh Zaragoza* . 
José VTadarga Peralba, Luis Garcí^ 
Viera, José Fusté Grifoll, Juan Se* 
rra Casellas, Carmelo Paredes.Anchéu,.>; 
Juan Puigdomenech Goterris, Ra-utish  
ta Bruño Folch, José María SalmctóU 
Martín, Isidro Rovira Folch,- Vicén* 
te Scgaurra Tur, Manuel Ruiz Cruces, 
VicenU Romero Deseo, Antonio: Paŝ  
tor Baloté, Rica ido Hernández Ruiz, v 
Juan Bordó Rafart.

De la Prisión Provincial de Burgos^ , 
Florencio Miranda Ruiz. . i

De la Prisión Provincial de .Cáqé*.y 
res: Pedro Moyano Peña, Josefa 'Bo* 
nallo Morcillo.

De la Prisión Provincial de Córdo' 
ha: Francisco Ordóñez Muñoz, Manuel 
Montero Almenara, Matías Sanzo.Bdy 
mudez. '

De la Prisión Provincial de Ciudad . 
Real: Benito Páez Bustos, José Laguy. 
na Fernández, Domingo Arenas Baló- 

.mares, Bernardo Márquez Rodríguez,' v 
Venancio Aliaga / Sánchez-Rey.. 1 í

De la Prisión Provincial de La C o y  
ruña: Teodosio Hernández Ruiz, Vu" 
cente Alvarez Rojas, Salvador . Casa*- 
sola Abad, Félix Barceló Higuera, Pé*. '' 
dro Martínez Expósito, Tomás Palo*;' 
mares Gil. Alfonso Molina Serrano.'

De la Prisión Provincial -de ,Géro«;. 
na: Galo Pons Bósch D?.rv¿n • Au^.' 
trich .Alurn, David Vidal Cubero,v; 
Francisco Reynés Perich, 'Estei/ah 
Clos Caritg, Antonio Tauleir Esjj'lu-,! 
gas, Modesto Comas Vidal, José ' 
dro Ubach, Jacinto Coromifias .Marc'é, \ 
Abdón Vilardell Prat, Juan Roca Jua-, 
ñola, Pedro. Coll Vila, Francisco.. Car--,, 
bonés Casas, Juan Carabellido-. Pujol» ; 
Jaime Rivas Cardona, Buenaventura ' 
Torree abota Freixenet, José Cayjielia  ̂
Mrllán. . , •' ' . :•

De ;a Prisión Provincial de.-JaéJii;; 
Teodoro Rodríguez Patón,, Diego L a i- / 
zas Gámez, Patricio Segura Zamora,V 
Alfonso Cruz Sarmiento,vC^tóbal J i- : 
méhez Elidhe. : .• '•

De la Prisión provincial d»
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Venancio D íez López, Marcelino Doce 
Cano, José del V alle Gómez, Juan Ro- 
méu Gómez, Salvador Sánchez Do
mínguez, Pedro Diez Lant-arón, An- 

 tcxnio Galeerá Moraarera.
De la Prisión Provincial de Lérida: 

José Cardona Tomás.
De ]a Prisión Provincial do M a

drid: Juvcníino Alvaro/. Vázquez, Ju
lio Ambito YusU', Damián V'irua T o 
ledo, José Barranco Ruiz, G ervasio , 
Avilés Morante, Mauricio Barrio Pé
rez, Félix Avilés Bonilla, Federico 
Arribas García, José Campos Abad. 
Qelestino Callejo Gordo, Pablo Calvo 
Navarro, L u i s  Calandre Ibánez 
Adritán Cabras Sánchez, Fernando Ca- 

bezali Bastián, León Bosquet Braojos. 
Pablo Borje Dorado, José Amor Este
ban, Antdnio Arnedo Portales, Grego
rio A lvarez Fernández. Juan M artí
nez García, Rafael Guillen San Juan. 
Marcos Cámara Martin, José Zarco 
Vico, Ignacio Herrero Baja, Román 
Morado Rodríguez, Lorenzo Cano M i
guel, Marcelino Alvarez Diosdado, F lo
ren tino Cabré jas Villar real, Am •? dor  
Calzón Boto, Estanislao Asens Gabriel. 
Tomás Fernández García, Gerardo 
Barrios Martínez, E.ías Amaro Gon-  
íález.

De ¡a Prisión Provincial de Málaga: 
Antonio Castillo Paz, José Bueno Gu
tiérrez, Francisco Bermúdez Fernán
dez, Antonio López Tornay, Lorenzo 
Carayaca Gómez, Josefa Rayo M on
tes.
 De la Prisión Provincial de Murcia: 
José G il Con ti eras, Pedro Gomáriz 
Íiíorote, José Jiménez Martínez, Teo
doro Alcaraz López. Antonio Abollan 
Tebar, Francisco Valverde Rubio, Je
sús Manuel Borrego Martínez.

De la Prisión Provincial de Ovie- 
do: Miguel M arti Sitia,

De la. Pirisión Provincial de Paten
cia: Juan Espina Pérez.
 De la Prisión Provincial de Pamplo- 
fra: José García Corral.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Salvador Gisbert Costa.
 De la Prisión Provincial de San Se
bastián: .Rufo de Fez Murciano, Ldel- 
m ho Cervera González.
 De la Prisión Provincial de Santa 

Cruz de Tenerife: Gerardo Escudero 
Mencia, Daniel Pérez Sánchez.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Mqisés Hueso Mateo, Aurcliano 
Eejiil Eafraondo, Marcelino Sánchez 
Lama, Agapito Paino José, Enrique 
G arcia  Méndez, José Cipriano Herre
ro Fernández.
 De la Prisión Provincial de Sego- 
yia:.- Jesús Fernández Lestón.
 De la Prisión Provincial de Tarra- 

 gona: Prim itivo Sancho Andréu, Ra- 
món F:bla Queralt,-Joud Eorruli Mar- 
 jfcáxiez, Miguel Alcobero Rom,

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Vicente Conejero Conejero.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Francisco Fuertes Polo, Teresa Pardo 
Alvcnfosa, Luisa Bcltrán Baklovi, Do
lores Sánchez V-una.

D-o las Prisiones M ilitares de Va
lencia: Antonio. Solazar López. V i
cente Buor.o Ros.

Do ]s Prisión Provincial do Zara
goza: Tomás Pal.-isa Ragú i, Benigno 
Aznar Sancho. Pascual Gascón San
cho, José Ejarque Blasco, José Bena- 
qu<» Casalod, Ramón Gil Quintota, 
Juan José Lorente Gascón, José üa- 
rranco Villegas, Antonio Barbé Pala
cios, Fortunato Ruis Cas trillo, Floren
tino Faique Costas, José Monelús 
Aguas, Agustín SaLs Sc-rrano, Higmio 
Franco Gallego, Moisés Ramos Gas
ea, Teresa Casado Barcc’ó.

De la Prisión Habilitada de San 
Juan de- Moztvrrifsr: Angel Alance 
Marín, Tomás Menéndez Gómez, Sal
vador Jiménez Pinos, Benito Bernal 
Azón, Am ícelo Nuñez López.

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez: Eusebio Diez Martínez, Valen
tín Vaquerin Terrones.

De la Prisión de Partido de Carta
gena: Jesús Bastida jPeñalver.

De la Prisión Naval M ilitar de Car
tagena: José Asensio Carrasco, José 
Martín Martín.

De j-a Fortaleza M ilitar del Hacho: 
Andrés Fosalén Martínez.

De la Pris.ón Especial de Cieza: 
Vicente M artí Miñaría.

De la Prisión de Partido de Esíe- 
lla: Francisco Gómez Román.

De la Prisión de Partido de Jerez  
de la Frontera: Alfredo Ortega Fer
nández, César García Rasilla, José 
Vflchcz García, Francisco Mayo Gar
cía, Antonio Domínguez Capote, Fran
cisco Ruiz Soto, Ramón Pousada Ro
dríguez, Manuel López Asensio, R a
fael Trola Márquez.

De la Prisión de Partido de Lorca: 
Juan Gambín Vera, Jesús Gam¿in 
Vera. Pedro Morata Caballero. Anto
nio Gáivez García, Francisco Fernán
dez Méndez, Juan Hernández Mar
tínez.

De la Prisión de Partido de San 
Roque: Juan Amores Herrera.

Del Destacamento Pc-nal de la Pre
sa áe ATberche: Sebastián Lomen a 
Girón, Manuel González Fariña, Ma
nuel Judas Coronado, Manuel Rodrí
guez Domínguez.

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite: Aniceto Pérez Martínez, Car- 
ios Triviño Velasco, Manuel Artola 
C'asals, Estanislao Ortin Salas.

Del Destacamento Penal de Bena- 
geber: Desiderio Martínez Chovas.

Del Campamento Penitenciario de 
Brúñete: Serafín Gómez M oro.

Del Destacamento Penal de las M i
nas de Caavo: Federico Prada To
mas, Francisco Sáez Colono.

Del Destacamento Penal de Cuelga- 
muros: José Borgullo Pena, Dionisio 
Fernández Fernández, Carlos Rodrí
guez -Me rayo.

Del Destacamento Penal de Fabe- 
ro: Manuei Blanco Fernández, Carlos 
Ramón Alvarez, Constantino G arda 
García, Francisco Am igo Martínez.

Del Destacamento Penal de Fuen- 
carral: Manuel Domínguez Ruiz.

Dei Destacamento Penal de Mira- 
flores de la Sierra: Domingo Marcos. 
Fernández, Andrés Pérez Ba-lmes.

Del Destacamento Penal de Oro pe
sa: Am onio Torandell Cerda, José
María Rayo Pérez.

Del De.stac?mentó Penal de Escudo: 
Agustín Momerola Vázquez, José 
Manzanares Corrcsa, Anastasio Alón, 
so Muñoz.

Del Destacamento Penal <fe las M i
nas de Silleda: Manuel García Fuer
tes. Prim itivo Menéndez García, 
Eduardo Ruibai Herránz, Guillermo 
Neira-s Alvarez, Celso Quirós García, 
Antonio Armada Pérez, César Bernar
do Lana,. Román Fernández Parrado, 
José María Canga Suárez, Alejandro 
Vázquez Vigil.

Del Destacamento Penal de Ga-nzo, 
en Torrelavega: José Cubero Jimeno, 
José Manuel La vid López, Joaquín 
Fernández Gómez, Manuel Sierra Ce- 
lis, José Alvarez Martínez, Eduardo 
Ve larde Martínez.

Def Destacamento7 Penal de U tri
llas: Carlos García Muñoz, Buenaven- 

1 tura Rcrneu Miralles, Javier Gonzá
lez Iglesias, Ramón Rayo Chaparro, 
Enrique Tabsscar Segarra, Isidro Ma
teo Fernández, Cenobio Jordana La- 
torre, Bautista Girones Rabaso. Blas 
Moles Comin, Víctor Fernández Ló
pez, Juan Bertrand Torra, Constan
tino Mediavilla Es tal a yo, José Barru- 
EíTI GrnUí-ll, Victoriano Herrero M ar
tínez. Saturnino Prieto Lombreña, Os
car Montes Marcos, Mate/) Be-jarano 
Vega.

Del Destacamento Penal de Villa- 
lU'Cn d e-Lacean a : Alejandro López
Cela., Ildefonso Fidalgo Barrera.

Asimismo, Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios gu arde .fia  tenido a 
bien conceder el beneficio de la li
bertad condicional ;án la liberación 
del destierro, a los siguientes pena* 
dos:

De los Tulleres Penitenciarios de A l
calá de Henares: Gerardo Carretero 
González, Juan Catalán Rodríguez, 
José RcJy.edano Torres. Eugenio Un- 
barri Guillen, Eugenio Morales Sanz.

De la Prisión Central de Burgos:  
Isaías López González.

De las Colonias Penitenciarias Mi-
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litarizadas de Tala vera de la Reina:  
Venancio Prudeifcio Rivcro.

De las Colonias Penitenciarias Mili- ! 
tarizadas cié Toledo: Andrés Te real i 
Gil.

De la Prisión Cení ral de Cucllar: 
Gregorio González Carvelliclo.

De la Coloma Penitenciaria del i 
D ueso: Isabelo Pozo Corrales. j

De la Prisión Central de C ijón : | 
Fernando Collado Con tro ras. ¡

De la Prisión Central de Guadala- 
jara : Nioves López Oriez.

Del Reformatorio do Adultos de 
Ocaña: Ricardo ¿ Urquia L e t o n a ,
Adrián Escudero Aguado, Pablo Arias 
Gil.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes, en Valencia: Jo- j 
sé Vilar Ac.rón, Antonio Carino na ¡ 
Pérez, José Ribete Heredero. |

De la Prisión Central Santa Isabel, j 
de Santiago do Compórtela: Domingo ! 
Fuentes Cerezo, Euiogio Martines | 
González,- Paulino Hernández Gómez. ,

De la Prisión Central Tabacalera, • 
de Santander: Francisco Fimo josa |
Casado, Venancio González Martínez, | 
Sc-cundino Gutiérrez Rodríguez, Tilla- j 
n o  Torres Arozamcna. i

De la Prisión* Provincial de Alba- | 
cete: Joaquín Ruis Alibert, Tonbio ¡ 
J areno Te bar.

De la Prisión Provincial de Avila: 
Lucas Carbonero Vizcaíno.

De la Prisión Provincial de Bada
joz: Dionisio Chivera Silíceo.

De la Prisión Celular de Barcelo
na: Simón Alonso González, José Pre
tel Ruiz, Ramón Cr.r-rtó Martínez, Jo
sé Duran Ortal, Bautista Marín Bou, 
José Oller Salsench, Marcelino Bo- 
targues Viüa, Pascual Ballosté Poyo, 
Bartolomé Puig Rubinat, José Ortega 
Soler, Dionisio Esipinet Miró, José 
Fuentes Berna, José Gaote Serrano, 
Gregorio Milanos Marín, Amparo Ro
ca Blanch.

De la Prisión Provincial de Burgos 
(Destacamento de Fontioso): José
Trochen Villuendas.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Jesús Bello Mayordomo.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: Francisco Cantón Martínez, José 
Sillero Rodríguez, Antonio Ruiz Ba
rranquero, Manuel Escribano Bautis
ta, Mariano Mena Tirado, Miguel Ris. 
quez López, Esteban González Iz
quierdo.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Francisco Búa des Pons. Fernando 
Fernández Martínez, Martin Bucquet 
Trill.

De la Prisión Provincia] de León: 
Nicolás G.Tan Bandoya, José Gaban- 
cho Zorrilla.
. De la Prisión Provincial de Madrid: 

Tomás González de la Vega, Enrique

 Martínez Zapico, Bernardo Jiménez 
Guzmán, Pedro Verdugo Vicente, Abe- 

: lardo Calvo Martínez, Jesús Ancones 
| Ve lasco, Tomas Serrano Hernández, 

Andrés González González.
De ¿a Pr.sión Provincial de Muje

res de Madrid: Petra Porrero G¿ llego.
! De la Prisión Provincial cle Málaga: 
i Manuel Pérez García, José Trujillo 
! Ardí la, José García Gómez, Evange li
na Cosa Ber mudez.

De la Prisión Provincial de Mur
cia: Jacinto Cervantes Martínez.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Guillermo Valero Navarro.

De la Prisión Provincia'] de Santan
der : S at u r n ino Re dundo Cerdo i r a.

De la Prisión Provincial de Soria:
| Petronilo Valverde Navarro, 
i  De la Prisión Provincial de Tarra- 
| gona: Julio Gavín Costan.
| De la Prisión Provincial de Zarago- 
; z a : María oórriz Roción.
! De la Pris.ón Provisional de Aran- 
, juez: Manue] Palomares González,
¡ Juan Castillo Carmona. 
j D e la Pr.sión Naval Militar de la 
I Casería de Ossio: Aurelio García
I Liaño.
i Del Destacamento Penal de la Fre- 
| sa de Al’berche: Aquilino Alonso Lá- 
¡ zaro, Celestino Manzanero Sánchez, 

Juan Freirp García.
De] Campamento Penitenciario de 

Belchito: Juan Planas Casadevall, An
tonio Amorós Molla, • Francisco Antón 
Carbonell, José Puig Marti.

Del Campamento Penitenciario de 
Brúñete: Jesús Grau Vcrdú.

Del Destacamento Penal de Cuel- 
gamuros: José Bordas Piedra.

¡ Del Destacamento Penal de Orope- 
sa: José Antonio González Nueda.

Del Campo Penitenciario de Potes: 
Amalio Rodríguez Pérez.

Del Destacamento Pena] de Reinó
se. : Sebastián Ruiz ' Ruiz, Ernesto 

j Fernández Gutiérrez.
I Del Destacamento Penal de las Mi- 
; ñas de Silleda: Maximino Fernández 

Martínez, David Escámez Puertas.
Del Destacamento Penal de Utri- 

llas: José Magullón Muniesa, Loren
zo Martín.Moreno Noves.

Del Destacamento Penal de Vega 
! de Pas: Modesto Lantarón Gutiérrez, 
j Del Destacamento Penal de Villa- 
| seca de Lacean a: Antolán Granda 
García,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1943.

AUNOS

limo, fir, Director genera] de Pri
siones^

ORDEN de 25 de septiembre de 1943 
por la que se concede el beneficio  
de la libertad condicional, con la li
beración definitiva del destierro, a  
trescientos sesenta y nueve penados.

limo. S r .: Vistas las propuesta» 
formuf.ad:3¡s para la aplicación del be-* 
noticio de la libertad condicional e3y 
tablee id o por los artículos 101 y 102 
del Código Penal, Decreto de 5 de 
abril de 1940, Leyes de 4 de junio 
de 1940, l.o de abril de 1941 y 16 4» 
octubre de 1942, Ordenes ministeriales 
de 10 de junio de 1940 y 23 de ce- 
tabre de 1942 y Orden circular d# 
(ca  Dirección General de Prisiones de 
15 de abril de 1941, en relación con 
la Ley de 23 de julio de 1914, y vistá 
el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central par** 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo, y previo acuciólo del Consejo d<l 
Ministros,

Su Excedencia el Jefe del Estad#, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional, con la liberación definí* 
tiva del destierro, a los siguientes po* 
nados, que podrán obtenerla a la poj* 
blicación de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarlos dé 
Alcalá de Henares: Manuel Bravd
Bravo, Hilario Alvarez Guerra, Manuel 
Sinués Nogar.es, Valentín San Miguel 
Izquierdo, Rogelio Flanet Cafo anillas, 
Fernando Lar a González, Antonio Jor
dán Barrero, Domingo Horcajo Sán
chez, Manuel Fernández Feria, Pláct» 
do Galisteo Rivas, Alfonso Arangítón 
na Paz.

Del Reforma torio de Adultos de AIÍ». 
cante: José Pareja Dols, José Max* 
qués Mosillo, Baltasar Grau Oltra.

De la Prisión Central de Burgostl 
Andrés Ríos Pérez, Ramón Pu'lg Valí, 
Fernando Pérez Echevarría, Antonio 
Herrería Samperio, Juan Bonet Are# 
ny, Jo sé Pérez Andrés, Arsenio Ca* 
nolaida Jiménez, Pedro Caro Guisado* 
Francisco Esquirol Boixa, Rodrigo 
González Hernández, José Pena Seu- 
ma, Antonio Ruiz Caravantes, Frain 
cisco Ugarte Gurtubay.

De las Colonias Penitenciarlas Mí* 
litariadas de Toledo: Félix Sánchez 
Corbillo, Antónro Bermejo Barneto, 
Manuel Conejero Amores, Melchor 49 
Blas Quer, Pablo González Ruiz. An
tonio Beltrán- Fabregat, Victoriano , 
Fernández Fernández, Julián Espino ' 
sa García, Lorenzo Vera Sánchez. ;;

De la Colonia Penitenciaria deG Dú& 
p o : Manuel Esteban Sánchez, José 
Anidréu Arauzo.

De la .prisión Centran do Figuefrf* 
do: Adelino Cerdoso Caldoso. Reine* 
rio Huerta Larueio. Ramón Díaz Mar# 
tlnez. Julián Media villa García, Faaun 
tino Rodríguez,.
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Bermejo, César Martínez Rodríguez, 
Indalecio. Alba Casasola.

De la Prisión Central de G ijón : 
¿osé Fernández López Tagle.

De la Prisión Central de Mujeres de 
¡Palma do M allorca; María Pons Be- 
mejáns.

Dio la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes, en Valencia: José 
Torra Pujol? Francisco Sánchez Ore- 
ro, José Sánchez Requema, Domingo 
iBellmut 'Nebot, Marcos Fons Rota, Jo
sé María Lajunta V-ilanova', Ramón 
Vendrell Alfonso, Antonio Grancha 
Colás, Jaime Segura Vidal, Vicente 
Gima Mocho]i t Enrique Gastellets Ca
nudas, José Valls Bernadas, Bernardo 
Torres Oliveros), Juan Alventosa Co
mas, Pedro Sánchez Navarro.

De la Prisión Central «Santa Isa
bel», en Santiago de Compcstela: José 
María Pita Novo, José Caldas Sampe- 
dro, Manuel Ruiz Lo&ano.

• De la Prisión Central de «Santa R i
ta», en Oarabanchel Bajo: Rafael To- 

,’fcv'es Rambla, Bonifacio* Ramírez León, 
Pablo Pinto López, Ramón M onía Mo
tos, Francisco Soler García, José Ji
ménez Fernández.
. De ta Prisión Central de Mujeres de 

, Saturrarán, ^n Motrico: María Sotera 
Gómez Peces, Dionisia de Arcos. Sán- 
phez, , Cesárea Serrano Mantos, Elicia 

éSuárez cueto.
■ . Peí Sanatorio Penitenciario d'e Se- 
./.■feóvia; Angea Castrillo de la Gala.

, J>& la  Prisión Central de Talavera 
: tié la Reina: Antonio García López.- 

P e  la Prisión Central de Totana:
' Diego Costa Crespo, Juan Bautista 
- Sánchez de Sa-n Lázaro, José Munuera 

: v:Velascb, Fernando López López, Ma.
‘ buei Loioá Ruiz, Ginés Guillermo La. 

Vips> Cándido Rodríguez Tudela, Pe_ 
dro Andreo Pérez, Antonco García Her_

, nández,' Antonio López Navarrete.
De Ja Prisión Central de Valdenoce- 

da;r ¿ofíe Martínez Regúlez, Andrés 
;. Martín Gómez, Jos|é Calvo Alejos.

P e  la Prisión Central de Yeserías:
. .Mariano Espinosa Pascua!, Fernando 
' Pérdiguero. Oamps, Emilio Carmona 
'Bástante.

' P e  la Prisión Provincial de. Albace- 
.vte:. Juan Bleza Picazo% Juan Angel
• Lpzanó Haro, Tomás López Hellín, Se. 
;Vbast;án.Ruesca<s García, Eusebio Leal 
: 0jeda, José Antonio Martínez Car re- 
1 Rosendo Martínez Rabadán, Isa.

bel,;
: • P é la- Prisjión Provincial de Almería:

/ 'Antonio ; del Aguila Cruz. Francisco 
, Gfalla'rdo Pgdilla, José López Sánchez, 
i Júah Jiménez Jurado, Paulino Ruano 
. García, Francisco Vilches Campoy.

; ■ Dé lá Prisión Celular de Barcelona;
■José Cloé¡ Vilanóva/ María Patón Fer 

i',;:náy'dez.;. ’ • - •
 ̂- . P e  Pns'ón ;P royin c%  de Burgos: • 

G a r c í a , P é r e z , . /■...

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Agustín Aboza López.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Daniel Sánchez de Pablo,

De la Prisión provincial de La Co
ruña: Juan Ruiz Villeiia, Luis García 
Liñeira, José Rodríguez Gradadle, Ra. 
món Silvestre Vázquez.

De la Prísión Provincial de Gerona: 
Francisco Sarret OTivet.

De la Pris|ión Provincial de Jaén: 
Luis Cárceles Robledillo, Santiago 
García González^ Ensebio García La- 
ra, Andrés Padilla López, Fernando 
Martínez Moya, Miguel Cortijo Pan- 
corbo, Amelio Anguría Alcántara. Se
bastián Meríno del Río, Rafael Moya 
Burgos, Bienvenido López Fuentes, 
Juan Valderas Marios.

De la Prisión Provincial de León; 
Juan Zaragoza Gálvez, José Laña E!or_ 
za, Manuel Soto Domínguez, Serafín 
Fandiño Gómez, Juan Lara Torre, Víc
tor Díaz España, Manuel Díaz Garba, 
lio, José Salvador Miñana, Gonzalo 
Lángara Sainzt Camilo Abai López, 
Modésto Llamas Vela, Saturnino Her_ 
náez González, Alfredo Lago Cástre
los, Eusebio Sánchez Benito.

De la Prisjión Provincial de Lérida: 
Juan Boyeras Encales, Jesús dei Cas
tillo Mingo, Ezequiial Villa .Puerta, 
Jaime Pons Sans.

De la. Prisión Provincial de Madrid: 
Alvaro Alonso Fernández.

De la Prisión Provincial • de Mujeres 
de Madríd: Feliciana Alcañiz Oro,
Francisca Martin Rubio.

De la Oiínica Psiquiátrica Peniten
ciaria de Mujeres, en Madrid: Lucila 
Vicente Ruiz Pacheco.

De ia Prisión Provincial de Murcia: 
José Sánchez Caballero.

De .la Prisión Provincial de Orense: 
Domingo Nogueira García, Agustín 
Otero Bacreiro, Benito Otero Barreiro, 
Ramón Otero (sin segundo).

De la Prisión. Provincial de Oviedo; 
Juvenció García Gómez, Manuel G ó
mez Doral.

De la Prisión Frov.incial de Paten
cia: Etel Llorenl.e Vicente, Arturo Pé. 
rez González, Valeriano Simal Vega.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Cañaría: José Martínez 
Ujeda, Inocencio Oga.ndo Ferreiro, 
Cristóbal Sosa García, Juan Delgado 
Pérezt Juan Sánchez López.

De la Prisión Provincial de palma 
de Mallorca: Bartolomé Cerda Quet- 
glas. Marcos Taitavull Pons, Antonio 
Borret Bonet.'

De la Prisión Provincial de Sala/ 
manca: José María O-tiz Madroñera, 
Joc¡í Pérez Mondéjar, Tomás Martín 
Hernández, Germán Diez Sierra, Mi
guel Lozano Fernández, Julio Martín 
Martín. , ■
' De da Prisión Proviiíeiáii de sah Se> 
b-'^tián: Ambrosio 'Julián- Andrés So
lana, MánuedJBahanionde n-

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Miguel Garrido Villar, Luis Ruiz Lo- 
pera Ballesteros, Dolores Romero Co
chinero, Andrés Franco López, Ramón 
Parody Martínez.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona; Federico Lapeira Mañá, Salva
dor Caves Mora, Manuel Gómez de 
Silva-.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Tomás Melgar Baíaguer, Telesforo 
Sáez Moya, Manuel Rodríguez Ruiz, 
José Muñoz Selma, José Sevila Sala, 
Juan Fonadellas Soler, Sebastián Fe
lices Satué. *

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Felisa Martin Forero.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Rafael Armen tero Ortiz, Anastasio Ba. 
ñuls Ipés, Agustín Abad Diestro, Julio 
Izquiedo Cabello, Patrocinio González 
García, Elisa Romero García, Teresa 
López Pardo.

De .la Prisión Provincial de Valla- 
dcf.id: Rafael Rodríguez Pla«a, Nicolás 
Martínez Moriñigo.

De la Piisión Provincial de Zamora: 
Andrés González Rabanillo.

De la Prisión Provincial de Zarago. 
za; Sebastián Jiménez Lucea, Emilio 
Quero 1 Gil, Mariano Cirp.c Gargallo, 
José Bures Suárez, Joaquín Riau To
rres, Enrique Carón Barda vio, Valen
tín Martínez Lozano, Santiago Focnos 
Caballé, Ceferino Serrano Salas, FelL 
sa Royo Allueba, José Alquezar Pelü- 
ces, Miguel Cortés Ortigas, Pedro Mar. 
co Aznar, Fidel Minguet Col^ Lorenzo 
Gea Barrachina, María Joaauin^ L ar.- 
ba Lacasa, Emilio Edo Edo, Alfredo 
Rivero Va^as, Victoriano Puchan Ja
lón.

De la Prísión Habilitada . de San 
Juan de Mozarrifar: Mariano Bitrián 
Redondo:

De ]a. Prisión de Partido de Alcañiz: 
Francisco Royo Soria.

De la Prisión Habilitada de Alcoy: 
Pedro Sastre Pujol.

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez: F ranciso  Gómez Manzanares, 
Mariano Guerrero Jiménez, Manuel 
Mor agón Salvador, Joaquín Sánchez 
López, Anastasio Díaz Díaz, Adela ido 
Cruz Rodríguez, Arturo Domínguez 
Galán.

De lá Prisión de Partido de Carta
gena: Bernardino Tapias Dodero.

De La Prisión Naval Mi-litar de Car
tagena ; Antonio Lázaro Royo.

De la Fortaleza Militar-del Hacho, 
en Ceuta; Francisco Sánchez Mena.

D^ la Prisión de Penados de Proce
dencia Militar, en Cieza: Domingo MO- 
rioues Laraga.

De la Fortaleza Militar La MoCa, «n 
M ór>: Bartolomé Ccampany Ramis.

Dei Destacamento Per.ial Pre^a
d- A-b*relie: Antonio Ruiz Lata.
' Del Campamento Penitenciario de 

' Telch vátiniañas Dssuin,
’ " .-*L "/  .• \  •' ; '' ’ >• ,
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dro Romero Iglesia, Francisco Soriano 
Pérez Anastasio Horedia Ulrilla.

Del Destacamento Fonal del Gene
ralísimo, en Benageber: Antonio Gra_ 
cia Puyuelo, Bernardo Losa Martínez, 
Marcial Monte agudo Carboneras, Vi
cente López Cervera, Juan Capella 
Arrúe, Manuel Cutan da Crema des, 
Juan Antonio Luján Cardán, Segundo 
Ocaña Pérez, Luciano piñero Sen’ano, 
Domingo Martínez Taza, Joaquín Pé
rez Zuriaga.

Dei Destacamento de Trabajadores 
de Boadilla del Monte: Agustín Rodrí
guez Robles.

Del Campamento Penitenciario de 
Bnmete; Antonio Ruiz de la Torre^ Al_ 
fon-so Huertas García, Juan Torres 
Gallego.

Del Destacamento Penal de Colme
nar Viejo: Domingo Pascual Vallejo.

Del Destacamento Penal «Carbonífe_ 
ra de Palomas», en M ontalbán: José 
Amonio Ga-cía Roca.

Del Destacam; uto Penal d^ Palma- 
eos, de Jadraqu»:: .T;v:¡: Antenio Gómez 
DO?. Antonio Morales Corral, C'ánd:_ 
do Franco Macías.

Dc<l Destacamento Penal de petrosa, 
d-"* Valdcporrcs: Toribio Martín Arri. 
bas.

Del Destacamento penal d? Utrillas: 
Joaquín Chico Górriz.

Del Destacamento de penados de 
Yubera: Luis Fe:rcr Benages.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de Ja 
libertad condiciona!, sin la liberación 
del destierro, a los siguientes penados:

De los Talleros Penitenciarios de 
Alcalá de Henares: Rafael Plaza Ló
pez. Francisco Pineda Sellés, Pascual 
Pérez Loahuertos, Mariano de la Mo
rena Antón, Ramón García Robles, 
Félix Fernández Montero, Andrés Díaz 
Benito Marín, Manuel Suárez Salcedo.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Manuel Mas Fuentes, Miguel 
Navarro Peñalva, Augusto Alvarez Ba- 
ñón, Andrés Postillo Lozoya, Jaime 
Morell Sánchez, Antonio Coves Ca
nales, Vicente Díaz Rubio.

De la Prisión Central de Burgos: 
Félix Álarcón Hermosa, Angel Quinoa 
Aréchaga, Galo Vergara Ibáñez, Ma
cario Illera Tejada, Francisco Juárez 
Medel.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas de Toledo: Juan Ruiz
Asensio. Manuel Sánchez Arenas, Moi
sés Gómez Garabato, Serafín García 
Serrano, Joaquín García Martínez.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña:  Rosendo Díaz Martínez.

De la- Prisión Central de Santa Isa
bel, en Santiago de Compostela: Pe
dro Algas Camocho, Andrés Calvo 
Rueda

De la Prisión Oentred de fifjn. Mi

guel de los Reyes, en Valencia: Al
fredo González Martín, José SK’ra 
Jordá. Pedro Sala Sancho, José Mar
tínez Andréu, Julián Pérez Ragel, Vi
cente Pavía Roselló.

De la Prisión Central de Santa Ri
ta, en Carabanchel B ajo: Ramón de 
Frutos López, Jesús Molina Valien
te, Segundo Gutiérrez González, Fran
cisco Ubeda López, Aquilino del Olmo 
Martínez, Manuel Moral Mena.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Sáturrarán, en M otrico: Valenti
na Sastre Lobato.

De la Prisión Central de Totana: 
Marcelino Jódar Egea,

De la Prisión Provincial de Alba
cete: José Fernández Escribano.

De la Prisión Celular de Barcelo
na: Carmen Jiménez Quílez, Rosa
Ferrer Blas. Julia Beato Peñas.

D'e la Prisión Provincial de Cádiz: 
Francisco Almeda Valencia. *

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Luis Eduardo Echevarría Ri
bera, Francisco Vela Molina.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Rafael Torres Villa! ta, Luis de Salas 
Juárez, Manuel del Moral López.

De la Prisión Provincial de Léri
da: Francisco Villagrasa Insa.

De la Prisión Provincial de Má-
drid: Isabel Garrido Bolera.

De la Clínica Psiquiátrica de Muje
res, en Madrid: Estefanía Martínez
Zurdo.

De la Prisión Provincial de Ovie
do : Nicasio Pérez Romano.

De la Prisión Provincial de Paten
cia : José Caballero Murillo.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria*. Emiliano Pey 
Esquerra.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: José Gordón Sánchez.

De la Prisión Provincial de Sala
manca : Francisco Barroso Sánchez.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Mercedes Expósito Velasco, 
Mariano Rodríguez Yela, Antonio 
Burgos Vic/eda. Diego Frí-a-s Rodrí
guez, Manuel Collado Martínez, Be
nito Collado de £abto.

De la Prisión Provincial de Sevi
lla: León Peñalver Fernández.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Juan Muguruza Orbogoza, Sal
vador Fabrn Bienvenida.

De la Prisión provincial de Teruel: 
Pascua! Agulló Dura, José Fuentes 
Aznar, Emilio Gurrea Odena, Francis
co Espinar Villalba. Aurelio Cano Ca
rrasco. José Fcrri Gregori, Salvador 
Verbena Muñoz, EStelban S i r a c h  
Guardia.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Luis Molina Esparza, José Antón Alr 
fonses, Daniel Alós Barber.

De la Prisión Provincial de Zarago
za : Antonio Clavería Arazo, Cristó

bal Caballero Ervite, Miguel Abella 
Martí, Ramón Casés Molíes, Luis Na
varro Fran, Oniséfero Mcseguer Vira, 
Saturnino MoOiner Juan.

D'e la Prisión Naval M-ilitar de Car
tagena: Vicente Serra Roig.

De la Prisión Habilitada de Elche i. 
Germán Cifuentes Ascnsio.

De la Prisión de Partido de Játivat 
Angel Navas Villaliba, Manuel Gue
rrero Saldaña, Pascual Muñoz Garrí- 
gués, José Castells Mora, Abdón Ce
bolla Lluch.
- Del Destacamento Penal de la Fr«- 

sa del Alberche: Antonio de la Crua 
Agudo, Angel Rodríguez Serrano.

Del Campamento Penitenciario d* 
Belchite: Luís Fernández Bernardo, 
Manuel Morí ña López, Pedro Ibáñez 
Marco.

Del Destacamento Penal del Gene
ralísimo, en Benageber: Gerardo Es- 
pert Gar.dón Salvador Montagud Pe
nis. Matrín Parisi Ll-obcca, Ramón 
Xandri Guix.

Del Destacamento Penal «Portland 
Iberia», en Castillejo: Diego Navarro 
Pérez.

Del Destacamento Penal de UtrU 
lias: Antonio Volázquez Moreno.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a- V. I. muchos años,
Madrid, 25 de septiembre de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 25 de septiem bre de 1943 
por la que se concede el beneficio 
de la libertad condicional, con la l i
beración definitiva del destierro, a 
trescientos treinta y un penados.

Fimo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para la aplicación del be
neficio de la libertad condicional es
tablecido por lo? artículos 101 y 102 
del Código Penal. Decreto He 5 de 
abril de 194*0, Leyes de 4 de junio de 
1940, l.o de abril de 194H y .16 de oc
tubre de 1:942, Ordenes ministeriales 
de lo de junio de 1S40 y 23 de octu
bre de 1942 y Orden circular de esa 
Dirección General de Prisiones de 15 
de abril de 194.1, en relación con la 
Ley de 23 de julio ele 19Í4. y visto el 
Decreto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Per-as ñor el Traba
jo. y previo acuerdo del Consejo d'e 
Ministros,

Su Excelencia el J?íe d?l Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional, ron la liberación defini
tiva del destierro, a los siguientes pe-
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nados, que podrán obtenerla a  la pu
blicación de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarias de 
Alcalá de Henar eu José Hernández 
Marichai, Francisco Caldera Marín, 
Matiuel Brizuela Mlartínez.

Del Reformatorio de Adultos de A li
cante : Dolores Hurtado García, Asun
ción Scmpere Pérez, Miguel Jimeno 
Molla, Agustín, Vives Alvarez, M aría  
Tovair Prieto, M anuel Sánchez Fa 
ja  ido, Manuel Bermabeu Boidera, Vi
cente Molí Mora, Francisco Tristán  
Riquelme, Salvador Albelda Pérez, 
Gregorio Ribera Reig, José Rico Juan, 
Antonio Pastor Pastor, José Pérez Pé
rez, Pedro Martínez Ibars, Jozé A n 
tonio Masanct Masanct, David Gas
cón Ge raido, Juan Martínez Alcaraz, 
Francisco M acla Cáscales, Germ án  
Leal Juan, Teresa Villagordo Sanz, 
Mariano 3uades Hernández. Antonio 
Belda Silvestre, Salvador Alemanv  
Martí, Francisco Abad López,, José R i
quelme Botella, Francisco Galván  
Martínez, Julián Monllor Juan, Ana  
Navarro Sánchez, Desiderio Olcina 
Tomás, Ensebio García Martínez, T e 
re -a Ros González. Josefa Rubio Gon_ 
zález, Dolores Ruiz Fernández, Teresa 
Ruiz Fernández, Rosario Triguero 
Gómez, F.-hián Reig Aznar.

De la Prisión Central de Cela nova: 
Manuel Rodríguez Jiménez, Tomás 
M artín González, Francisco Poveda 
Aparicio, Atan asió Castro Alvarez.

De las Colonias Penitenciarias M i
litarizadas de Dos Hermanas (Primera  
Agrupación ): Antonio Muñoz García, 
Lorenzo Muñoz Martínez. Domingo 
Puerto Pérez, Vicente M aja vaca Si
món, Calixto Martín pedrero,-. E.deban 
Sánchez Navarro, Jaime. Durich P a l
mero! a, Antonio Hidalgo Castro, An 
tonio Moreno xPara óa, Esteban Ríos 
Alcalde. Vicente Jiménez Gómez, Ave- 
lino Taberna Antuña Manuel Men
tor roso Jurado, I s i d r o  Peregrina 

.Navas.
De las Colonias Penitenciarias M i

litarizadas de Mont'jo (Secunda Agru 
pación) : José Martínez Barea, Cán
dido Preciado G il. '

De las las Colonias Penitenciarias 
Militarizadas de Dos Hermanas (Sex
ta ■ Agrupación ): Inocencio García
Castilla, José Ruiz Ruiz, José Nieto 
Sala, José de la Torre Bravo.

De la Colonia Penitenciaria del 
Dueso: Pedro Matanzas San Sebas
tián.

De la 'Prisión Central de Figueirido: 
Antonio Pérez González, Manuel Fel- 
joó SeranitesK Maximino Caamaño  
González, Benito Martínez Barquín, 
Seba.tián Pérez Febrero, Jesús Cano 
Sierra, Víctor Cortina Merodio, C e 
nadlo Colinas Núfiez, Pedro Ayo G ar
cía.

De la Prisión Central de GLjóm: 

Alejo Rodríguez Huerta, Cándido Cuervo 
Martínez, Ramón Tames Sotres, Abe
lardo Emilio Hernández La torre. Juan 
Real Correa.

De la Prisión Central de Guadalaja, 
ra: José del Río Torices, Santiago N o 
va Almazán, Demetrio Gómez López, 
José Cegri Barroeta.

De la Prisión Central de Hellin: 
Salvador Callejón Bayo.

Del Reformatorio de Adulto de Oca- 
ña: Antonio Puente Sánchez.

Del Sanatorio Penitenciario de San 
Cristóbal, en Pam plona: Agustín Ma* 
drigal Lozano, Leónides Baldazo O r
tega, Ildefonso Blanco G il, Felipe Ro
dríguez García.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa M a ría : Vicente Carretero Mo
reno, Enrique José Ferrer.

De la Prisión Central de Santa L a -  
bel. en Santiago de Compos tela: Nor- 
berto Diez Baranda, Antonio Sastre 
Forrero. Florentino Castaño Cuervo 
* De la Prisión Central de Santa R i

ta. €n Carabanchel Bajo: Manuel Lo
zano Santa Cruz. Román Arispe Aiz- 
pitarte.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Saturrarán: Alejandra Rebollo Re
bollo, M aría Pérez Cabello, Antonio 
Bell-Lioch Solsona, Elidía Fernández 
Fernández. Benita Maestre Yanguas.

De la Prisión Central Tabacalera, 
de Santander: Rafael Pcrez Caba
llero.

De la Prisión Centrad de Tala vera 
de la Reina: José M aría Morales Ló
pez.

De la Prisión Central de Totana: 
Jo-é López Méndez, Antonio Gonzá
lez Moreno, Tomás Martínez Cayuela, 
Pudro Munuera Acosta, Salvador Gon
zález Martínez. Cecilio Soler Alcolea.

Do la: Prisión Central de VaIdenoce
da: Juan Martínez Motos, Juan Chi
ca Herrera.

De la Prisión Provincial do Albace
te: Juan Ruóse as Ballesteros. Anto
nio Madrigal Leal. José. Garrido Ro
mero, Domingo Jiménez Pérez. Nico
lás García Moreno.

De la Prisión Provincial de Alm e
ría : Juan Mendaz Jiménez Aurora
Rodríguez Tarifa, Manuel Herrerías 
Fcrri, José Nave res Burgos.

De la Prisión Provincial de Avila: 
Maximino Delgado Jiménez.

De la Prisión Provincial de Bada
joz: Francisco segó vi a Pavo.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Joaquín Nebreda Nebreda, Ignacio 
lim aran Ruiz, Salvador Pacovi G ar-Z 
cía.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: Francisco lozano  MoLna.

De la. Prisión Provmc'al de La Co- 
ruña: Ildefonso Molina Ruiz, Fran
cisco Vela Molina.

De la Prisión Provincial de Gerona:

A n to n io  G u i l len  G u arn id o ,  E d uardo  
Jove r  Zap lan a ,  En r iqu e  J im énez  M a 
rín. José C ed in a  Kermadic, José G o r 
do  Muré.

D e  la  P r is ión  P r o v in c ia l  de  H u e s 
ca :  A n g e l  C am p o  Ab izanda .  P e d ro
B e len g u o r  P o rcad a ,  M a r i a n o  B e len -  
guer  Forcr.da.

D e  la  P r is ión  P r o v in c ia l  d e  J a én :  
José M o c h ó n  Pérez ,  Consue lo  N a v a r r o  
C arr ión ,  J»osé R a m i r e a  D a o iz ,  B la s  
U beda  F e rn á n dez ,  M a g e n c i o  V a loá rc e l  
Cec i l ia . Ju an  M a n u e l  C a r r i l l o  M i r t o s ,  
B las  G u t ié r r e z  G a rc ía ,  V a le n t ín  J im é 
nez  A r jo n a .

D e  la P r is ión  P r o v in c ia l  de  L e ó n :  
M ig u e l  G o n z á le z  Muñiz ,  P e d r o  M u ñ iz  
G a rc ía .  J e r ó n im o  C as tro  La iz ,  J oa 
quín G o n z á le z  M u ñ iz .  A l fo n s o  M a n u e l  
H u er tas  P r ie to .  M a n u e l  D ía z  T r a b a 
jo, V íc to r  D ía z  G óm ez ,  José L a r a  G ó 
mez, H e r m in io  F r esa  G a l lego .

D e  la  p r is ión  P rov in c ia l  de  L é r id a  : 
M a n u e l  Jové  Barqué. José P a l l e r o la  
Cois. M a n u e l  R e c io  Po r t i l lo .  E n r iq u e  
C lo íe t  P iá ,  F ra n c is c o  C as taño  Forus, 
V ic e n te  A gu l lés  Ballester , M ig u e l  A l 
bertos A lbertos. T e o d o r o  Bosch  M a r 
qués, D m a s  G o n z á le z  R o d r ígu e z .  J o 
sé F é l ix  To rrebadcU a .  Sebast ián  Calo - 
f r e  P i ju á n ,  S cb a s l iá n  F a r r e r  C as te 
llón, G u i l l e r m o  Comipany Crespi.  Juan 
R o m e r o  G ran ad os ,  C ar los  V a l  M o ro ,  
A lb e r t o  P u ñ e t  A ng lés .

D e  la P r i s i ó n  P ro v in c ia l  de  L o g r o 
ño: F e rn a n d o  Z o r za n o  Faces.

D e  la  P r is ió n  P r o v in e .a l  de M u r c ia :  
F ran c isco  S á n ch ez  S ic i l ia ,  M a n u e l  
C an ceran  Sánchez .  G a b r ie l  A b a d  A g u i 
lera, José R o m e r o  R odr íguez .  D ie g o  
M u ñ o z  Lo rcn te ,  Pcclro Lorc. ,  C am a-  
cho. Is id ro  M a r t ín e z  M a te o ,  José M a 
y o r  R o ig ,  A n to n io  J im én e z  Yep cs .

D e  la P r is ión  P r o v in c ia l  d e  O v i e d o :  
José So la res  G onzá lez .  A l fo n s o  A lva -  
res  F loros. Eos: bio F e rn á n d e z  M enén -  
dez, R a m ó n  R u is  A lva re z .  P a b lo  S á n 
c h ez  M oro .  A ure l io  A lv a re z  A lonso , 
Lu is  C o l la n te s  D íaz, Jesús S r .á ie z  G o n 
zález. B e n ja m ín  Acuña. C o ira l .

D e  la P r is ión  P ro v .n c ia l  de  P a t e n 
c ia :  H e rm ó g e n c s  F o r r e ra s  M a n c h a d o .  
D o m in g o  C on d e  Rodr ígue z .  A m a b le  
G a r c í a  B e jo ,  M e lc h o r  B rav o '  -Rodr í
guez.
. D e  la P r is ión  P r o v in c ia l  de Palana 
de  M a l lo r c a :  José S e r ra  S e n a .

D e  ]>.\ P r is ión  p i o v in c l a l  d e  L a s  
P a lm a s  de G r a n  C a n a r ia :  M ig u e l  M i 
l lón  R e m e r o  de  Zúñ iga .

D e  la P r is ión  P r o v in c ia l  d e  S a la 
m a n c a :  M a n u e l  G o n z á le z  Gonzá lez .

D e  la P r is ión  P r o v in c ia l  d e  San  S e 
bast ián : Juan Cerneóles ReoCid, F e r 
n a n d o  O lm o  M iq u e la já u reg u i ,  José 
B e n g o c c b c a  B cngca .

D e  la P r is .ón  P ro v in c ia l  de S a n ta  
Cruz de Tenerife: Manuel Rodríguez 
Garda.
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De la Prisión Provincial de Sevilla:José Palomo Libicro, Manuel Torvisco 

Márquez, José Sánchez Morales, José Jiménez Arenas. Enrique Anrirou Sánchez, Francisco Alvarez Almendral, 
Felipe López Orihuela, Antonio Ortega Aguilera, Enrique Muñlz Alva- rez, Vicente Molina Bañón, Manuel Pascua Galán, Juan Alcántara Ramí
rez, José Bus temante Hiniesta, Juan Talavera Muñoz, José Bala Montero, Cristóbal Marín Marín, Claudio Ri- 
vero Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Soria: Desiderio Cabezas Zayas.
De la Prisión Provincial de Teruel: Francisco Rivas Algaba, Julio Jiménez Llovera.
De la Prisión Provincial de Valla- dolid: Pedro Sanz Vehsco, Angel Herreras Domínguez.
De la Prisión Provincial de Zamora: Antonio Gámez Valencia.
De la Prisión Militar de Alhucemas; Manuel Algarrada León.
De la Prisión Las Capuchinas, en Barbastro: José Piris Barragán, José Eras Jal. Alonso Jiménez Amaya, José Díaz Rueda, Miguel Sierra Román, Gonzalo Hernández Herrera.
De la Prisión Naval Militar de La Casería de Ossio: José Rodríguez Gar

cía.De la Prisión Naval Militar de Cartagena: José Mera Rodríguez, o
De la Prisión de Partido de Higueras: Jaime Ntiñefc Pastor, Joaquín 

Puig Comalada.
De la Prisión de Partido de Novel- da: José Sánchez Ribera.
De la Prisión Especial de Sigiienza: Antonio- Morcillo Gonzálvez, Pascual Esteban García.
Del Destacamento Penal del Pantano del Generalísimo, en Benageber: Francisco Cuíbells López.Del Destacamento de Penados de Bisaurri: Antonio Palacín Bistué, Ni- 

casio Urriens Benedet.
Del Destacamento de Carbones Asturianos de Ciano: Leandro González 

Uribelarrea.Del Destacamento Penal de Moheda de la Jara: Juan Duque Olmo.Del Destacamento Penal de Orope- sa: José Alonso Azueta.
Del Destacamento Penal del Pozo del Fondón: Alfredo Antuña Suárez, Manuel Canga Vázquez, Ávelino Rodero Castillo, Guillermo Rodríguez 

Montes, Antonio Gabela Cuétjara, Teófilo Lozano Plaza, Antonio Alvarez Alvarez, Fidel Noval Argiielles, José Blanco Rodríguez, Adolfo Rabanal Ro dríguez, Sabino Díaz Antuña, Eloy Es teves Rodríguez, Manuel Alvarez To
ral.

Del Destacamento Penal de San Mamés, en Sotondrio: Laureano Filo yo León, Angel García Bardón, Jou. quín José Díaz Suárez.Del Destacamento Penal de Tudeia Veguin: Arturo Ferrera iglesias, Cándido Díaz Rodríguez, Constantino Mar tín Cuadrillero, Manuel Martínez L0- pez.
¡ Del Destacamento Penal de Villase1 ca de Laceana: Francisco Díaz Soiis.! Del Destacamento Penal de Villa-¡manín: Florencio García Suárez, Ga- I briel Andrés Escapa.Asimismo, Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien conceder H beneficio de la libertad condicional sin la liberación del 

destierro, a los siguientes penados:De los Talleres Penitenciarios deAlcalá de Henares: Manuel Alvarez del Real, Pedro Parra López.
Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Ramón Mora Ferré, José Ci- vera López, Victoriano Moreno Muñoz, José Medina Cayuelas, Dámaso | Villaverde Moreno, Florentino Ma- i cián olives, Manuel Agudelo Benítez,I Juan Molina Gandía, i De *la Prisión Central de Burgos:I Enrique Fernández del Viso.

I De las Colonias Penitenciarías Mi- | lita rizad as de Dos Hermanas (Prime- ¡ ra Agrupación). Juan Olivas Segades,| Bonifacio Fernández Valle, Sebastián ¡ Ramírez González, Juan José Peina- ! do Toril, Feliciano Concejo Alvarez,; José García Cordero, Manuel Oreja 1 Raima jo.
De las Colonias Penitenciarias Militarizadas de Mon ti Jo (Secunda Agnu paciónj: Francisco Torres Ruiz.
De la Prisión Cential de Celan ova: Félix Gonzále-z Moran.De la Prisión Central de Gijón: Amadeo Gran da Fernández.De la Prisión Central de Guadala- jara: Máximo Jalvo.Adradas.
De la Prisión Central de Hellín: Juan Plaza Villanueva, Antonio Rojas Ortiz, Francisco López Martínez.Del Sanatorio Penitenciario de Pamplona: Francisco García Marcelo.De la Prisión Central del Puerto de Santa María: Alejandro Berna ido López.
De la Prisión Central Santa Isabel, en Santiago de Ctomipostela: Carlos Zapatero Díaz.
De la Prisión Central de Mujeres de S aturrarán: Herminia Alguacil Solares, María Cruz González Sanftfcr. vás.De la Prisión Provincial dle Albacete: Leonor Valencoso Fajardo.
De Ja Prisión Provincial de Almería: Alberto Resillo Fstralgo, Cristóbal de Amo Martín, Enrique Sánchez González. '

De la Prisión Provincial de Córdoba: Enrique Sánchez Ríos.¡ De la Prisión Provincial de Gero- j na: Justo Serrano Rayo.
! De la Prisión Provincial de Hues- ¡ ca: Emilio Escartín Ciprés, i De la Prisión Provincial de Jaén:| Rafael Morales Ruano.I De la Prisión Provincial de Lérida:! Faustino Bielsa S a n z ,  Raimundo ! Duart Per otes.

De la Prisión Provincial de Logroño: Benito García Rodríguez.De la Prisión Provincial de Oviedo: Juan Blanco Morlesín. Manuel Cobos Pantaleón, Antonio Pina Espinosa.
De la Prisión Provincial de Patencia: Isidro Muñoz Moralo, Constantino Argüeso Gutiérrez.De la Prisión Pft>vincial de San Sebastián: José María Fernández An- ¡ sorena, Martín Echevarría Basteree- ¡ chea, Angel García Martín.

| De la Prisión Provincial de Sevilla? i Juan López Sánchez. Salvador Alva- ¡ rez Rodríguez, Francisco Leal Ortiz, i José María Ex,pósito Iglesias, Manuel i T ron coso García, Antonio Vargas Ortega, Isidoro Romero de la Osa Gar- I cía.De la Prisión Provincial de Valla. dolid: Pedro Hidalgo Jiménez.
De la Prisión Provincial de Vitoria? Pedro Elvira García:De la Prisión Provincial de Zaragoza: Jesús Palomo Velada, Marcos Ibars Pérez.De la Prisión de Partido de Alcañiz: Francisco Mateo Gracia.
De la Prisión Militar del Castillo de Santa Catalina: Baldomero Borreguero Molino.De la Prisión de Partido ¿e Cartagena: Antonio Cervantes Cazoria.De la Prisión Especial de Sigüenza.: César Cancio Villamil.Del Campamento Penitenciario dtf Brúñete: Antonio Hurtado Moreno.Del Destacamento Penal de Fabero^ Ramón Brafla Sánchez.Del Destacamento Penal de Palm a- i ces de Jadraque: Valentín Malpica i Martín.

i Del Destacamento Penal de] Pozo • 
j del Fondo A: Manuel Fernández An- ' tuiña.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años.Madr.id, 25 de septiembre de 1943,.

AUN OS
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.



P á g i n a  9 8 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  12  o c t u b r e  1 9 4 3

O RDEN  de 25 de sept iembre d e  1943 
por la que se concede  el beneficio 
d e  la libertad condicional , con la 
l iberación def ini t iva del dest ierro,  a 
doscientos ochenta y tres penados .
Ihn o . S r.; V istas las p re p u esta s  for_ 

m u la d a s  p a ra  ¡a aplicación del benefi
cio l a lib e riad  condicional e stab le
cido por los a rtícu los lQi y 102 del 
Código P enal, D ecreto  de 5 de abril 
de  Ii940, Leyes de 4 de jun io  de 1940, 
1.° do ab ril de 194:1 y 16 de octubre  de 
1942, O rdenes m in is te ria le s  de 10 de 
ju n io  d e 1940 y 23 de o ctubre  de 1942 
y O .d en  c ircu la r  de esa D i:ec c :ón G e
n era l de P risiones de 15 de abri-l de 

•1941, en relación con ]a Ley de 23 de 
ju lio  d:> 1914. y visío el B vciv to  de 9 de 
ju n io  de 1939. a p ro p u esta  del P a tro 
n a to  C en tra l p a ra  fe R edención  de las 
P e n as  por e l T r a b a n  y previo acuerdo 
del C onsejo <}e M inistros,

Su Excelencia el Je fe  del E stado, 
que D :or, guarde, ha tenido  a bien con. 
ced er cl benéfic o de la. lib e rtad  con
diciona l, con ]a libí ración  d e fin itiv a  
del d estierro , -a los sigu ien tes penados, 
que p o d rán  o b ten erla  a la  publicación ¿o  la  present.e O rden :

De los T alle res  P c n itrn c 'a r io s  de A l
ca lá  de H en ares: R a fa e l J im én ez D o
m ínguez, M iguel R.-ynes M orey. *

De las Colon as P en iten c ia ria s  M ili
ta :  izadas d e  Docj H e n n a ra s  (P rim era  
A g ru p ac ió n ): José M aría  V alledor
D íaz, M iguel D uque Cana-ls. M auricio  
D elgado D an ta s  J u a n  M ontes López, 
D iego P acheco  P rad o s, Jo aq u ín  M ar
tín ez  Ruiz, José C ano  Gómez, E m ilio 
López A lvarez, José R odríguez G arc ía , 
Jo sé  D om ínguez O rtega.

Do la  C olonia P e n iten c ia r ia  del D ue. 
go: V icente P edro  S o la r  R om ero, M a
rio  P o rra s  P a red es , P ed ro  M orilla 
V ila.

D e la  P ris ió n  C e n tra l de F igueirido : 
M an u e l A lvarez Alvarez.

De la Prisión Central de Guadálaja. 
r a :  Manuel del Río Reyman.

De la  P ris ió n  C e n tra l d e  H e llín ; Vir- 
• gflio , V ald iv ia López, A niceto  R o d rí

guez R om ero, J u a n  A fltónio M arín  O li
vares- P edro  L aín  H idalgo.

D e la  P ris ió n  C e n tra l «T abacalera», 
de S a n ta n d e r: José A guilar T oro , R i
cardo  A guren G u tié rrez , M arce]c  G ó
m ez H azast G ab rie l López Crespo, 
J u a n  V alencia M anso, M an u e l G onzá
lez R odríguez.

D e lia Prfis'ión Q m traJl de Bfenta 
R ita , en C a ra b a n ch e l B a jo : Ja c in to  
V ilar R odríguez, B a u tis ta  S e r ra  Al
b e ld a ,  A n ton io  R am o s B a rred a , P a 
blo M ateo  Sánchez, B enigno G o n zá
lez Alvarez.

De la  P ris ió n  «CentraR S a n ta  I s a 
bel, e n  S an tiag o  de C 'om postela: José 
fcmilio Bouzo Pérez, José Bello G o n 
zález .De ¡la Prisión Central d»l Puerto

de; S a n ta  M a r ía : B arto lom é P ons
E osch.

D’c la P risión  C e n tra l de Y eserías, 
en M ad rid : V ictoriano  Pesado  Ur-
sua-, G regorio  G onzález C ristóbal.

De la P risión  P ro v in c ia l de A lba
cete: G ervasio  L orm a Sáez, F e lic ia 
no N avarro  T alav era , José D íaz M on- 
tiol. J u a n  Izquierdo  M olina, José Sáez 
T o rn ero , F e rn a n d o  G óm ez T endero . 
V irgilio M olina de la P ila , P e tra  Her- 
vás M oreno, B las C ia r am on te  G arcía.

De la P risió n  P rov incia l de B a d a 
jo z : D iego M oreno M aldonado, Ro- 
m u a ld a  H ernán d ez  F lores.

De la P risión  C e lu lar do B arcelo 
n a :  E n riq u e Valls V idal, T om ás R o
dríguez Cubillo. Ignacio  A-moros Oro.

De la P ris ió n  p ro v in c ia l de C ór
doba : R a fa e l C a rm o n a  M oreno, Luis 
N úñez H idalgo.

De la P ris ió n  P ro v in cia l de G ero 
n a :  T om ás M avnón  B esalú , T om ás 
Barbel- B ausa, José C asellas T irado . 
P a tr ic io  A insa López. F ranc isco  Ju a- 
n o la  Cu-fi. D am ián  TréboT. Payés, J a i 
m e Solá M oret. R am ón Vilosa Se- 
r re t, E n riq u e  C ru a ñ a s  G isp eri, Jo a 
q u ín  D an és Te) res», R a m ó n  P fe n a -  
gu m á C enadoll, J a im e  C a rre ro  Mas- 
cor t, José M asm irja  A ngla da, p ed ro  
P r ii’a'ts C uros, José Z am o ra  M a r tí
nez, C arm elo  V alí - llasscra  M atéu , 
José G rabu losa  Coll, P ed ro  R ie ra  Gi- 
ral't. R afael M oyer M orro. M artín  
A m ador V iseas, José  C asa lp rín  Rabio- 
ne t, F ran c isco  C o rtin as  A rm engol. 
B las M a ta s  P la ja , R a m iro  V ilardell 
A m au s, C ándido  S eba F áb reg as, N a r
ciso G arrilga O irotnella, Jo sé  C ape- 
le ra  C ab retosa , P ascu a l Ja im e  Villal- 
ta, R am ó n  A rbuxá P laneltos. F lo re n 
cio Sam bola  *M^da, Eloy Vilá F o rre r, 
José V alls C a rre ra s , A lfonso ' G ran  
A rribas. N arciso  F e rre r  Vila, J a im e  
Soler P a le t, S e b as tián  B usquest M a- 
lageladia. J u a n  P lan e lla s  D ore a, Vi
c en te  A lab ert Seli, F ran c isco  F o n t 
Pu ígsech , S a n tiag o  F a lcó  M engol, A n
gel Gimfoermat E sirad h , Jo sé  S e rra - 
dell D u rán , A nací eto P u e n te  V alle jo, 
José  T a lla d a  C osta , C ándido  T o rres  
Torrent-s, Federico  P e liú  M arin y , José 
R uiz d e  M orales Jeró n im o .

De la P ris ió n  Provincia.] de G ra n a 
d a  : José G óm ez T rigueros. A ntonio  
P in e  M anrique, S a n tiag o  D íaz M a r
tínez, M anuel Vico R odríguez, R o sa
rio  Lóipez R uiz .

D e la  P risión  P rov incia l d e  J a é n :  
M ateo  P a d illa  M oreno, Jo sé  P é rez  R o 
mero.

D e la  P ris ió n  P ro v in c ia l d e  L eó n : 
Jo aq u ín  M éndez Incógn ito , P ed ro  V i
llalobos S án ch ez , U lp ian o  D elgado 
Zaipátero, C arlos M uñoz López, R a 
m ón  La-peña Ruiz, Manuel! D íaz B ri- 
huega-De la prisión Provincial de Madrid: José Ruiz de la Torre, Alejandro Gar

cía P rie to , José F e rn án d ez  López. T o
m ás M ira  M orán , Lcccvadio Mejí-as 
Cubero, P ed ro  N avarro  Gordo. P edro  
Montes- Melénd¡*z, M anuel N cira Ja -  
rabo, P edro  Pc ivz Pérez. F lo ren tin o  
P eñ a  Soler-a. Jac in to  Pozas Navas- 
E ugenio M oreno P era l, G regorio  R o
mo del M oral, L uis Sa inz de Bar-unda 
M oreno, M anuel P e ra lta  V alvcrdc. N i
colás R o ld an  Ve.asco, Leoncio M illán 
M ogollón, J u liá n  N úñez L aiscca, R a 
fael M eiro M artínez. T iburclo  del Río 
Salas, D am ián  R odríguez Jim énez, M a
nuel R odríguez Acebes, G isbelto  Ro
dríguez Y an g u as. S eb astián  R odríguez 
Perca . M iguel R odríguez M arlíiiez. 
A lejandro  P a r- id a  A>enjo, Eugenio 
M onreal A lastruci, V ie-oriano Sáncrn-z 
B ardo-a , C aitos Oca del Valle. A rtu 
ro O liver B onal, M anuel O rtega R o 
denas, F ranc isco  P ach ó n  G ordillo , F lo
ren tin o  P ascual S a n ta m a ría .

De la  C lín ica P s iq u iá tr ica  de M u
je res  de M ad rid : C arm en  FigueraS
Sen-a lta .

De la P risión  P rov incia l de M ur
c ia : A ntonio D íaz F ern án d ez , A n to 
nio C ano Nieto. M anuel D íaz N ava
rro, A urelio Ibáñez- G uillén , F e rn a n 
do N oguera B astida , .P ascu a l P u ja n te  
Valles, M anuel G a rc ía  B allesta . P e 
d ro  V aiverde G am bin . F rancisco  So
ria M oya, José M artín ez  C arrillo , Po- 

! d ro  M arín  Sánchez. Josefa López J i 
m énez, F ran c isco  R cig  P arís , F r a n 
cisco V alls N icolás, M iguel B o te lla  
M artínez . José V icente G am b ín , P e 
dro  José M artín ez  Leiva. P ed ro  Avi
les D elgado, P edro  B eños G arc ía . A n
ton io  IJ rre a  G am bín , José P é re z -F e r
nán d ez  A ntonio  S án ch ez  B laya, F e r
nan d o  F e rré  H errero , F ran c isco  M arín  
L a ja rín , B las Jim én ez  M enchen , An
ton io  G u erre ro  M artínez . José Góm ez 
H ernández. M iguel Soto Cárceles. C a
ta lin a  Sevilla M uñoz, J u a n  A ntonio  
P a lop  M ontes.

De la  P risió n  P ro v in c ia l de O ren 
se : H o rten sia  López López, M agín  Lo
sa d a  M irón.

D e la  P ris ió n  P ro v in c ia l de P a len - 
c ia :  José E steb an  Pérez, F idel RoR- 
d án  M esones.

D e la  P risió n  P ro v incia l de P a lm a  
de M allo rca : Ja im e  M orro  C irerol,
M a rg a r ita  Rolg Cqlom ar.

D e la  P risió n  P ro v in c ia l de P o n te 
v e d ra : José Sam pil G onzález.

D e la P ris ió n  P ro v in c ia l de S a n ta  
C ruz d e  T en erife : H er aclio S u árez
C astro , L u ciano  Perdom o G arc ía , Jo- 
vino  deü S oto  García-, Jo sé ' R odríguez 
C aride .

D e la P ris ió n  P rov incia! de S a n ta n 
d e r :  G regorio  R uiz B ustillo , H ilario  
T a lam illo  V elarde. L au rean o  M o ran te  
G onzález.

De la  P ris ió n  P ro v in cia l de Sego- 
v ia : J u a n  A n to ran z  O r t iz . .

De la  P ris ió n  p ro v in c ia l de S ev illa :
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Juan Carmona González, Generoso 
Rey García, Manud Muñoz Durán. 
Juan Polinar'o Rrdrúrucz, Juan Mon
tero Gaavcro, EmiÜo López D e jado . 
.Migue! Llamas León. José Carvajal 
Caballero.

Lie la Prisión Celular de Valencia: 
Vdente F cn vr Peiró. Francisco Na
varro Dosuna, José Zapater Alonso.

Do la prisión Provincial de Valla- 
clolid: Agustín González Barbero.

De la Prisión Provincial de Zamo
ra: SanPaco Cid González.

De i a Prisión Provincial de Zara- 
cora : José Portero Pacheco, Virginia 
Saludé a Aspnsio.

De la Prisión Habilitada de San 
Juan d*-' Mozarrifirr: Gaspar Bernad 
Bernad. Francisco Figuera ' Bonct.

Do la Prisión de Partido do Almen
dra tojo: Guillermo Rodríguez Mena.

D’o ia Prisión de Partido de Car
tagena: Julio Coñavate Asensio. Lu
cas Pérez Conesa, Francisco Bolmon- 
to Miro-.e. Fulgencio Bolumar G ar
da José González Alcaraz, José Gar
cía González. Cesar Conesa Escudero. 
Enrique Torres Gómez. Juan Torres 
Mavrínoz. Jua-n García Manzanares, 
José Salinas Blaya.

De i t Prisión de Partido de Lina
res: Frádio Fnnt Guirado.

D.1 Campamento de Trabajadores 
de Brúñete: José Blanco Otero, José 
María Rodríguez Rodríguez.

Del Destacamento Penal de Col
menar V iejo: Ramón Lallon.de Moana, 
Ensebio Juez Sánchez, Augus:o Le- 
gazpi Mastacche, Jesús Casaprima 
Alvarez. Constantino Artime Muñiz. 
José Ramón Alvarez Céspedes, Sa
muel Chao Rivera,

Del Destacamento de Trabajadores 
de Chozas de la Sierra: León Plaza 
Fernández.

Del Destacamento Penal de Mira- 
flores de la Sierra: Lino Fernández 
González, Tomás Ordás Diez, Atana- 
sio Guerrero Márquez.

Del Destacamento Penal de Orallo: 
Francisco Rodríguez Bayón.

Dol Destacamento Penal de las 
Mina* de Silleda: Francisco Alvarez 
Alonso. José LuJis Rico Rico. Jos# 
García García. Dionisio Suárez Suá- 
rez, Silvino Vallina García, Mariano 
Madera Fernández.

Del Destacamento Penal de Villa- 
m anín : Angel Domínguez Carrocera, 
Marcelino Peñalvo Vallejo, Fidenciano 
Ruiz García.

Dol" Destacamento Penal de Vega 
de Pas: Antonio Albizo Izaguirre.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dio* guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de la li
bertad condicional. sin la liberación* 
del destierro a los siguientes penados:

De les Thílsjes Penitenciarios á t

Alcalá de Henares: Luis Fernández 
Peinado.

De las Colonias penitenciarias M ili
tarizadas de Dos Hermanas i Prime
ra Agrupadión): Manilo! Bernabé
Guerrero, Juan Pelicano Gata.

De la Colonia- Penitenciaria del 
Duoso: José Rueda Lara.

De la Prisión Central de Hollín:
Miguel Vázquez Cejudo.

Do la Prisión Central de Figueri-
d o : Ildefonso Pinilla Dú-z.

Do la Prisión Cen-ral Tabacalera,
do S'a-ntandcr: José Echevarría Voar.

De la Prisión Central do Santa R i
ta. en Carabanchcl B a io : José Sán
chez Saeta. Leocadio Díaz Castellanos.

Do la Prisión Provincial de Gero
na: Jaime Astor Puig, Josc Palomos 
Guardia, Pedro Aguilera Garriga. Jo
sé Vilasis Subir ana, Miguel España
Torrente.

De la Prisión Provincial do Jaén: 
Félix Jiménez Hernández.

De la Prisión Provincial do León: 
Luis Moa-be Altura.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Absalón Montero San Cristóbal, Luis 
Ruiz Lecina, Manuel! Pastor Gómez, 
Florentino Paredes Marcos, Angel Or- 
tiz Mantecón, Gregorio Rodríguez 
Santos.

Do la prisión Provincial de Murcia: 
Mariano Sen-uno Pina, Miguel Faura 
Rubio, Francisco Be.hjar García.

De la Prisión Provincial de Paten
cia : José Rodríguez Martín.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Francisco Herrera Vega.

De la Prisión Provincial de Sa tta  
Cruz de Tenerife : Dolores Reigadas 
Díaz.

De la prisión Povincial de Sevilla: 
Manuel Arias Díaz.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Agustín Pina González.

De la Prisión de Partido dle Carta
gena: Francisco Rubio Sánchez, José 
García Coronado, Joaquín Guerrero 
Vívameos, Manuel Serrano Zaplana, 
Juan José Escudero Valenzuefla.

Del Destacamento Penal dé Castille
jo «Portland Iberia »: Mario García 
García.

Del Destacamento Penal! de Jubera: 
Eugenio Rnms Rims.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid ,'25 de septiembre ele 1943.

AU NOS

ílmo. Sr. Director general de Prisio
nes. '

ORDEN de 25 de septiembre de 1943 
por la que se concede el beneficio 
de la libertad condic ional con la 
liberación definitiva del destierro, a 
doscientos cuarenta penados. 
limo. Ser. : Vistas las propuestas

formuladas para la aplicación del be
neficio de la libertad condicional es
tablecido por los artículos 101 y 102 
del Código Puñal, Decreto de 5 de 
abril de. 1940, Leyes de 4 de junio de 
1940. 1.° de abril de 1941 y 16 de oc
tubre de 1942, Ordenes ministeriales 
de 10 de junio de 1940. 23 de octu
bre de 1942 y Orden circular de esa 
Dirección General de Prisiones de 15 
de abril de 1941. en relación con la 
Ley de 23 de julio de 1914, y visto 
el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para 
la redención do las penas por el 'T ra
bajo. y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Su. Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dio-s guarde,' ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional, con la liberación defini- 
nitiva del destierro, a  los siguientes 
penados, que -podrán obtenerla a la 
publicación de la presente Orden: 

De la Prisión Central de Burgos: 
xMuvlio Roces González, Andrés Her
nández Latoriy. Joaquín Horas Ter- 
crño, Eduardo Cr.bájales Pacios, Ma
nuel Agramunt Va lis.

De la prisión Central de Celan ova : 
Benjamín García González, Isidro 
Hernández Herrera. Julián Usero Del
gado, Venancio Suárez Sant-os, M a
nuel-Aurelio Menéndez Menéndez.

De las Colonias Penitenciarias M i
litarizadas de T-alavera de la Reina: 
Jaime Coll Puig.

De la-5 Colonias Penitenciarias M i
litarizadas de To ledo : Angel Túnez 
Sánchez, BU as- Sánchez Asensio, León 
Rodríguez Vizcaíno, Ramón C ivit Cal- 
vet, César Atencia Calleja, Leonardo 
Fernández Fernández, Acacio M artí
nez Alvarez, Pedro Alíbareda Martí.

De la Prisión Central de Figueiri- 
do: Laureano Fernández Morán, Je
sús Carroño Fernández, José Díaz 
Muñiz.

De la prisión Central de G ijón: 
Julián Rubio Cerezuela. Marcelino Gu
tiérrez García, Marcelino Menéndez 
Rodríguez. Evaristo .Costales García, 
Ismael Corbato Díaz, Melchor Casta- 
ñón Castañón, José Antonio Cadre- 
cha Díaz.

De la P rivón  Central de Guadala- 
jn ra : Mariano Fuentes Rubio, Gre. 
gorio Santamaría González.

Del Reformatorio de Adritos de 
Ocaña: Luis Cegama Fernández. Ra
fael Castañeda Sanabria, Teodoro Ro
dríguez Bullido. Florencio Prados Sáez.

Del Sanatorio Penitenciario de San 
Cristóbal, en Pamplona: Angel A jen
jo Pérez, Modesto Gallego Nieto*
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De la Prisión Central de Mujeres 
de Sa-iurrarán: Angela Abásolo Al- 
decoa, Josefa Abásolo A'.decoa, Ro
sario Amellones Sánchez, Cate-lina 
Florido del Río, Demetria García Au- 
sín, Juana I-nés Moro Hernández, Te
resa Muriel Blanco, Francisca Ordó- 
ñez Jiménez, Dolores Rey Bermúdpz, 
Armanda Rojo Buria.

De 1-a Prisión Central Santa Isabel, 
en Santiago de Compostela: Serafín 
V illa Arango, Gabriel Rodríguez Ló
pez.

De la Prisión Central de Talayera 
do la Reina: Fausto Moreno Sierra.

De la Prisión Central de Valdeno- 
Ceda: Tomás Aparicio de la Orden, 
Teófilo López González, Román Gon
zález Valentín.

De la Prisión Provincial de Alba
cete: Pedro González Simón. Longi- 

. no Martínez More-i:'.). Santos Vizcaí
no Escribano, Tomás Flores Sánchez,

De la Prisión Provincial de Alm e
r ía : Manuel Alvurez Pardo, Antonio 
Barrera Vargas, Alberto Martínez Ma- 
segosa, Guillermo Torres Rodríguez, 
José Gil* Jbáñez, Rafael Marín Vi tur, 
Juan Vargas Sánchez, Teresa Rome
ro Campos, Vicente FCrrer Santiago, 
Federico Soriano Rodríguez, Rufino 
Marín Dcmén-ech, Juan Martínez Can
tón, Justo Durán Soto. ,

De la Prisión Celular de Barcelo
na: Miguel _Peguera Siscart.

De la Prisión Provincial de BiCbao: 
Celestino Echevarría Isas*.

De la Prisión Provincial! de Caste
llón de la P lana: Jenaro Villagrasa 
Guillamón, Ricardo Gozalbo Guillen, 
Juan José Ollé Castells. Enrique He
rrero Blasco, Salvador Plaza Man^us, 
Ramón Martínez Sierra, Vicente R a
ro Llora. Modesto Pastor Bor't, Fran
cisco Perucho Prats, Severino Filster 
Eixarch.

De la prisión Provincial de Ciudad 
R e a l: Domingo Caballero Díaz, Ma- 
x i mi ana Pulido CAcercs, Carmen Gar
cía Fernández, Francisco García M a
drid, Julia Pliego Tardío, Ramona Mu
ñoz Herrera, Luis Romero Oaflonge, 
Eutimio Valiente Arias, Ba-Momero 
Safitos Dorado.

D’e la Prisión Provincial de Córdo
ba: Miguel Pavón GaÜsteo, Antonio 
Pérez Navas, Bartolomé Garrido Sán
chez.

De la prisión Provincial de Jaén: 
Fermín López Fernández, Antonio M o
ral Santiago. Antonio Ortega Va-len- 
zuela, Francisco Torres Zamorano, 
Emiliano Marcos Serrano, Nicolás 
Martínez Arroyo, José Martínez Moya.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Francisco Lóoez Delgado, Ricardo 
Vázquez .García.

De la Prisión Provincial <Je Ovie
do: Vicente Coto García, H ila re  Ro
jo  Sándhez, Manuel Revilla Cantos,

José García Martín, Braulio Fernán
dez Cantera, Isidoro Martín López, 
Angel Martínez Gil, Angel Iglesias 
Fernández, Paulino Vázquez Díaz, José 
Oasaprina Fernández.

De 1-a Prisión Provinciaa de Palen- 
cia: Pedro García de la Fuente, Je
naro González Diez, Benito García 
Muñoz.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Juan Aparicio Miranda, Am a
dor Bailén Bueno, José Chamizo 
Asensio, Rafael Esteban Pérez, Juan 
José Flores Rodríguez, Juan García 
Garbín, Miguel Romero Gentil.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Serafín Suáñez Rodríguez, Fer
nando Algueró S aba té, Isidro Per i 
Guíamet, Lucas Amorós Ca-rin.

De la Prisión Provincial'de Toledo: 
Teodoro Yusté García.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Celedonio Iniest-o García.

De la Prisión provinciaa de Zara
goza : Asunción Pérez Serón, Encar
nación Faícón Usón, Asunción Serra
no Falcón, Jacinto Ballester Nadal, 
Sandalia Aznar Chórenles, Andrés La- 
fuente Bandrés, Dionisio Carceller So- 
rribas, Francisco Rubio Belcngiier, M a
ría Artal Rubio, Ignacio Giral Na- 
centa. Joaquín Muñoz Castilto Ense
bio Esc ato osa Arazo, Isabel Obón Gas
cón, José Pazos Eiroa, Fausto Obón 
Altabás, Manuel José Casas Lamas, 
Silverio Zupata San Miguel, Domin
go Navarro Berna-!, Antonio Civit M ili 
José Gargallo Rato-asa, Jorge Royo 
Zueco, Antono Rubio Blasco, Marcos 
Tallada Padilla, Juan Soriano Blas 
co. Andiresa Escriche Fuertes, María 
Salaber Sa/laber, Antonio Paátor Lou, 
Cipriano Aguilar Lou, Miguel Repo- 
llés Iranzo, Francisco Pallarás Fonta- 
net, Gregorio (Mompel Andréu, Angel 
Hueso Coma, Manuel Laplaza Simón, 
Pedro Galán Hidalgo, Jesús Puñal 
Rey, Francisco Val Sanahuja, José 
Martín Timoneóla, Mariano Val San- 
tarr-omana, Casimira R/ulz Cantillo, 
Cinta Franc Turlán, Isabel BeJaraño 
Méndez.

De la Prisión Habilitada de San 
Juan de M ozarrifar: Ramón Barea
Iquierdo.

Del Campamento Penitenciario de 
Belcfofte: Gabriel Fernándea Villafa/- 
ñe, Manuel V idal Pórtela.

Del Destacamento Penal de Moni 
ti oso (Burgos): Julio Guerrero Ber
nárdez, >< Manued Ahelo Ramos, Anto
nio Romero Salas.

Del Destacamento Penal de las M i
nas de Casayo: Teodoro Fernández 
Morales, Carlos Iglesias Castro, Ave- 
Uno Vlgil Martínez, Eduardo Fernán
dez González, Je.ús Flores González, 
Antonio Valín González, Laureano 
Bueno Bueno, Manuel Sanmartín Gon
zález, Gervasio Diez Diez, Luis Ca-

bazón Peña, Luís Fernández Tellitos,
José María Gayo Díaz. Anesio Gon
zález González, Jesús Cantora Fer
nández.

Del Destacamento Penal de Ora- 
lío: Santiago Ramos Carril..

Del Campo Penitenciario de Potes: 
Juan Prieto Orozco.

Drl Destacamento Penal d-e Reino- 
so: Zósimo Alejos Calvo, Hermene
gildo S.inz Asensio.

Del Destacamento Penal de Tudela 
Veguín: Paulino Fernández Fernán
dez.

Del Destacamento Penal de Zuera! 
Francisco Fornoces Senallé.

De la Prisión las Capuchinas, en 
Bartoastro: Plácido Navas Lorenzo,
Juain Rodríguez Luque.

De la Prisión de Partido, de Lina
res: Juan Momb'lán Jiménez.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de la li
bertad condicional, sin la liberación 
del destierro, a los siguientes pe- 
n ades:

Del Reformatorio de Adultos de A li
cante: Jvún Miquel Mari.

De la Prisión Centra! de Burgos: 
Angel Fernández Hernández.

De la Prisión Central de Figueiri- 
do: Valentín Márquez del Valle.

De la Prisión Central de G ijón : 
Florentino Fernández Sánchez, Agus
tín A-n:tuña Suárez.

Del Reform atorio de Adultos de 
Ocaña: José Vizoso Abad, Marcelino 
Martín MonteaU-gre.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Saturrarán: Esperanza Juliana Ro
dríguez, Gregoria Jiménez Gálvez, 
Agustina Herrera Moreno, Leoncia 
Gutiérrez Gutiérrez, Carmen Gallar
do García.

De la Prisión Central Santa Isa
bel, en Santiago de Compostela: Pa
blo Moreno López.

Del Sanatorio Penitenciarlo de Sen
gavia: Jenaro Romeral Hernández.

De la Prisión Central de Talayera 
de la Reina: Vicente Molina Alma
gro.

De la Prisión Celular de Bancélo-
*n<a: Miguel Estall Molina.

De la Prisión Celular de Ciudad 
R ea l: Benito García Ubeda, Alfonso 
Prieto Muñoz.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: Francisco Pamas Uclés.

De la prisión Provincial de Lugo: 
Manuel Cáliz Pareja.

De la Prisión Provincial de Mur
c ia : Pedro Soler Murcia, José Marín 
Jiménez.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Juan Alonso Fernández.

De la Prisión Provincial de Ovie
do: José Egea Poyato.

De la Prisión Provincial de San
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Sebastiá n : Antonio Cuenca Burón,
Manuel Fortuna Martín.

Dr- la Prisión Provincial de Santa 
Cruz cip Ten erife : F.loy Casas Casas.

D p la Prisión Provincial do Tarra
gona : Pedro PapaScit Lozano.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Florencio Pérez del Cerro.

De la prisión Provincial de Zara
goza: Salvadora Salabet Salabet, Sin. 
foviano Rubio Sánchez. Zpnón Cone
jos G.iinir, Aurelio Ti je! Bergos.

De la Prisión de Partido de Man
tesa: Bautista Muniesa Artigas.

Del Campamento Penitenciario de 
Brl chite: Inocencio Cuesta Lucas.
Claudio de los Ríos Ruiz.

Del Destacamento Penal Fontioso 
(Burgos): Santos Ruiz Abril.

Del Destacamento Penal de las M i
nas de Casayo: Angel Patino Muñoz. 
Justo Hernández Rudilla.

Del Destacamento Penal! de San M a
mes. 0m Sotrondio: Mariano Gonzá
lez Nestarad.

Lo dp'sro a V. I. para §u conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de Septiembre de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 30 de septiembre de 1943 
por la que se concede licencia con 
todo el sueldo por embarazo a la 
funcionario administrativa del M i
nisteriod e  Justicia doña Cecilia 
P r íncipe Gancedo.

limo. S r .: Vista la instancia presen
tada por doña Cecilia Príncipe Gan
cedo, Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administra
tivo de este Departamento, en la que 
solicita licencia por haber entrado en 
el octavo mes de gestación, extremo 
que justifica con certificación faculta
tiva que acompaña, y visto asimismo 
el informe de su Jefe inmediato,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concedc-r a la referida funcionarla li
cencia con todo el sueldo, por el tiem
po que tarde en dar a luz y por un 
plazo de .cuarenta días, después del 
alumbramiento, con arreglo a lo pre
venido en la Real Orden de la Pre
sidencia del Consejó de Ministro* de 
15 de septiembre de 1926.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,' 30 de septiembre de 1943. 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio. '

ORDEN de 2 de octubre de 1943 por
la que se nombra para el J uzgado 
de P rim era Instancia e Instrucción  
de M a rtos a don José Espinosa He
rrera, que es Juez de térm ino .

limo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien nombrar para el Juzgado 
de Primera Instancia de Martas a 
don José Espinosa Herrera, Caballero 
Mutilado, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de la categoría de tér
mino, en situación de excedente fo r
zoso por haber cesado en el cargo de 
Magistrado de Trabajo.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de octubre de 1943 — 

P- D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 21 de agosto de 1943 por 
la que se aprueba el presupuesto de 
conservación y sostenimiento de la 
Alhambra de Granada correspon
diente al tercer trimestre del co
r r iente año, importante 40.000 pes
etas.

limo. S r .: (Visto el presupuesto re
mitido a este Ministerio, por el Arqui
tecto Director *de la Alhambra y G e
nerad fe. de Granada, don Francisco 
Prieto Moreno, de los gastos de con
servación y sostenimiento de la A l
hambra durante el (tercer trimestre del 
corriente año, importante ,40.000 pe
setas;

Resultando que los gastos que se 
proponen afectan al personal de v i
gilancia, servicio de limpieza, arreglo 
de jardines, material de oficinas, ser
vicio de alumbrado, etc., todo ello 
perfectamente detallado;

Considerando que es indispensable 
dicho gasto para la conservación y 
sostenimiento de la Ailhambra, aco
modándose les precios que se asignan 
en las diferentes partidas a los co
rrientes y usuales en la localidad;

Considerando que el (indicado pre
supuesto se ha formúlalo ©n cumpli
m iento'de lo dispuesto en el artículo 
quinto del IRcal Decreto de 23 de 
abril de 1915, y que la realización del 
servicio, por lo que a su cuantía se 
refieré, se halla comprendida en la 
excepción señalada en el artículo 56 
de la Ley de Administración y Con
tabilidad de 1.° de julio .de 1911;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 3 
de agosto último y que por el Dele

gado en este Departamento de la In
tervención General de la Administra
ción del Estado se fiscalizó el mismo 
con fecha 4 del mismo mes.

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el indicado presupuesto por su im
porte de 40.000 pesetas; que el servicio 
a que se refiere se realice por el cis
terna de administración, con cargo al 
crédito consignado en e] capítulo ter
cero, artículo séptimo, grupo único, 
concepto único, subconcepto segundo 
del presupuesto vigente, autorizándose 
el oportuno libramiento a nombre del 
Administrador del Monumento, ‘don 
Joaquín Torrente Frías.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de agosto de 1943'.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 21 de agosto de 1943 por 
la que se aprueba el presupuesto 
de gastos de conservación y soste
nim iento del Palacio y Jardines del 
Generalife correspondiente al ter
cer trimestre del año en curso, 
importante 22.500 pesetas.

limo. S r .: Visto el presupuesto re* 
mitido a este Ministerio por el A r
quitecto Director de la Alhambra y 
Generalife, de Granada, don Francis
co' Prieto Moreno, de los gastos de 
conservación y sostenimiento del Pa
lacio y Jardines del Generalife du
rante el tercer 'trimestre del año en 
curso, importante 22.500 pesetas;

Resultando que los gastos que 
proponen afectan al personal de v i
gilancia, servicio de limpieza, arre
glo de jardines y alamedas, material 
de oficina, etc., todo ello detallado 
perfectam ente;

Considerando que dicho gasto es 
indispensable para la conservación y 
sostenimiento del Generalife, acomo- 
dádose los precios que se asignan en 
las diferentes partidas a los corrien
tes y usuales en la localidad;

Considerando que el indicado pre
supuesto se ha. formulado en cumpli
miento de lo preoeptuado en ©1 ar
tículo quinto del Real Decreto de 23. 
de abril de 1915 v que la realización
del servicio, por* lo que a .su cuantía
se refiere, se halla comprendida ©n 
¿a excepción señalada en el artícu
lo 56 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de 1.° de julio de 1911;

Considerando que por la Sección de 
Contabilidad se tomó razón del gasto 
en fecha 3 de agosto del corriente
año y que por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención Ge-  
neral de .la Administración del Esta- 
do fué fiscalizado el mismo el 4 de

i  dicho mes,



P á g i n a  9 8 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  12  o c t u b r e  1 9 4 3

Este Ministerio ha resuelto apro
bar el indica-do presupuesto por su 
importe de 22.500 pesetas y que el 
Servicio a que se refiere se realice 
por el sistema de administración, con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo tercero, artículo séptimo, gui
po único, concepto único, subconcep- 
to segundo, del vigente presupuesto, 
autorizándose el oportuno ¡libramiento 
a nombre del Administrador del M o
numento, don Joaquín Torrente Frías 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madril, 21 de agosto de 1643.

IBAÑEZ ¡MARTIN
Bmo. Sr. Director general de Bellas 

Artes,

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
sobre abono al Ayuntamiento de 
Cubas (Madrid) de la cantidad de 
5.000 pesetas, por la segunda y úl
tima mitad de la subvención con
cedida por la construcción de un 
edificio con destino a Escuela unit
aria de asistencia mixta.

. limo. S r .: Visto el expediente sotare 
abono al Ayuntamiento de Cubas 
(Madrid) de la cantidad de 5.000 pe
setas, -importe de la segunda y última 
mitad de la de 10.000 que, como sub
vención, se le concedió por Orden mi
nisterial de 17 de enero de 1936 para 
llevar a efecto la construcción directa 
en dicha localidad de un edificio con 
destino a una Escuela unitaria de 
asistencia mixta;

Resultando que ha sido (favorable el 
informe d f la visita de inspección gi
rada al edificio por un Arquitecto ads
crito a la Oficina técnica, manifes
tando que el edificio se encuentra 
completamen t e termina do ;

Considerando que procede el abono 
al Ayuntamiento d e . Cubas (Madrid) 
de la cantidad de 5.000 pesetas, en 
virtud de lo preceptuado en el ar
tículo H6 del Decreto de 15 de junio 
de 1934;

Considerando que en el presupuesto 
extraordinario de este Ministerio pa
ra obras del Plan Nacional de Cul
tura existe crédito para atender el 
pago del servicio de que se trata;

Considerando que en. el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
de 1-a Intervención General de la Ad
ministración del Estado en este De
partamento,
. Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministros, que, con cargo a la agru
pación décima, concepto segundo, del 
Plan Nacional de Cultura, aprobado 
por Ley de 13 de marzo del corriente 
año, se abone tal Alcalde-Presidente 
dél Ayuntamiento de Cubas Üa canti
dad de 5.000 pesetas, que le pertenece

 percibir por la segunda y última 
miiad de la subvención concedida por 
el edificio que ha construido.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
por la que se aprueban obras de 
adaptación del edificio «Cárcel Vie
ja :», de Segovia, para Palacio de 
Archivo, Biblioteca y Museo.

limo. Sr. : Visto el proyecto de 
adaptación del edificio cedido por el 
Ayuntamiento de Svgovia «Cárcel 
Vieja», para Palacio de Archivo, Bi
blioteca y Museo, formulado por el 
Arquitecto B\ Javier Cabello, por un 
presupuesto total, rectificado, de pe
setas 490.363,88 pesetas;

Resultando que la expresada canti
dad se descompone en las siguientes 
partidas: ejecución material, pesetas 
472.693.20; honorarios del Arquitecto 
por formación del proyecto (grupo 
quinto, tarifa-prim era), 2.65 por 100 
sobre la ejecución material, previa
mente deducido el € por 100 del De
creto de 7 de junio de 1933 y el 50 
por 100 del Decreto de 16 de octubre 
de 1942. 5.887.39 pesetas; otras pese 
tas 5.887.39 n¡l mismo,' por dirección 
de las obras; honorarios del Apareja
dor, 60 ipor 100 sobre los de d ir e c c ió n ,  

3.532,43 pesetas, y premio de Pagadu
ría, 0 50 por 100 sobre la ejecución 
material, 2.363,47 pesetas, que hacen 
un total de 490.363,88 (pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Jun
ta Central de Archivos y Bibliotecas, 
así como por la Junta Fiscal del Hie
rro, del Ministerio de la Gobernación, 
en virtud de lo dispuesto en los De
cretos de 11 de marzo y 22 de julio 
de 1941, y por último, por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civi
les, al cumplirse lo previsto en el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de 
septiembre de '1908;

Considerando que, según se justi
fica con la escritura pública, otorgada 
ante el Notario don (Fidel García Va 
re',a, el Ayuntamiento hace cesión 
gratuita al Estado del edificio deno
minado «Cárcel Vieja» para instalar 
el Palacio de Archivo, Biblioteca y 
Museo de dicha capital;

Considerando que las obras pueden 
ejecutarse por el sistema de adminis
tración. en virtud dc lo que autoriza 
el Decreto-Ley de 122 de octubre de 
1936, que deja en suspenso el capítu
lo quinto de la Ley de Administración

y Contabilidad en lo que se refiere a 
subas:as y concursos;

Considerando que c-n 21 de agosto 
y 17 de septiembre últimos la Sec
ción de Contabilidad y la Interven
ción General de la Administración 
del Estado han tomado razón y fisca
lizado e¡ gasto, respectivamente.

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del mencio
nado proyecto y presupuesto, por su 
importe total dq 490.3*63,88 ¡pesetas, 
y que las obras se realicen por admi
nistración. con cargo a la agrupación 
décima, concepto segundo, del presu
puesto extraordinario de gastos del 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde #a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. (Director generan de Archi
vos. Bibliotecas y Museos.

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
por la que se aprueba la concesión 
de subvención al Ayuntamiento de 
Cabanes {Castellón).

limo. B r.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Gabanes 
(Castellón) de la cantidad de 30.000 
pesetas, importe de la segunda y úl
tima mitad de la subvención que. en 
principio y por Orden ministerial de 
13 de julio de 1933. se :e concedió 
por la construcción directa en dicha 
localidad de un edificio destinado a 
dos Escuelas graduadas, una para ni
ños y otra para niñas, con tres Sec
ciones cada una;

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la te g un da visita de 
inspección realizada al citado edifi
cio por un Arquitecto escolar adscri
to a [a Oficina Técnica de Construc
ción de Escuelas;

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Gabanes la can
tidad de 30.000 pesetas, como segun
da y última mitad de la expresada 
subvención, de conformidad con lo qite 
establece el artículo 16 del Decreto 
de 15 de junio de 1934;

Considerando que en el presupues
to extraordinario dc este Ministerio 
para obras dc¡ Plan Nacional de Cul
tura. ?.probado por Ley de 13 de mar
zo del corriente año, existe crédito 
para atender al pago del servicio de 
que se trata;

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
de «la Intervención General de la Ad
ministración del Estsdo en este De
partamento,

Este Ministerio ha tenido a bien
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disponer, conformidad con el
acuerdo adoptado por el Consejo d< 
Ministros, que, con cargo a la agru. 
pación décima, concepto segundo de: 
presupuesto extraordinario de este De 
partimento para obras del Plan Na
cional de Cultura, aprobado |por Le> 
de 13 de marzo del corriente ¿ño, s* 
a b o n e  al Alcalde-Presidente de 
Ayuntamiento de Cabanes (Castellón) 
la cantidad de 30.000 pesetas, de sub 
vención que le corresponde percibii 
por la segunda y (última mitad de L 
de 60.000 pesetas que, en principio j 
por Orden ministerial de 13 de julic 
de 1933. se le concedió para construí: 
un edificio con destino ta dos Escue 
las graduadas, una para niños y otre 
para niñas, con tres Secciones cada 
una.
 ̂Lo digo a V. I. (para su conocimien. 

to y efectos.
Dios guarde a V. (T. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
fianza Primaria.

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
por la que se aprueba la concesión 
al Ayuntamiento de Torrubia (So
r ia), la subvención de 10.000 pese
tas.
limo. S r.: Visto el expediente so

bre abono al Ayuntamiento de Torru
bia (Soria) de la cantidad de pese
tas 10.000, importe de la primera mi
tad de la subvención que, en princi
pio; y por Orden ministerial de 15 de 
julio de 1935, se le concedió para 
construir en dicha localidad un edi
ficio con defino a dos Escuelas uni
tarias, pana niños y niñas;

Resultando que el Arquitecto Esco
bar adscrito a la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas de este M i
nisterio que ha realizado la visita de 
inspección reglamentaria al edificio 
de referencia, informa que éste so en
cuentra cubierto de aguas y en con
diciones, por tanto, para que sea abo
nada al Municipio de Torrubia (So- 
¡ria\ la primera mitad de dicha sub
vención. y que los reperos pues'tos en 
dicho informe han de ser subsanados 
antes de terminar por completo el 
aludido edificio para poder hacer efec
tiva la segunda y última mitad;

Considerando que procede se abone 
al citado Ayuntamiento la primera 
Imitad de la aludida subvención, o 
Sean 10.000 pesetas, en virtud de lo 
fque preceptúa el artículo 16 del De
creto de 15 de junio de 1934, puesto 
qúe én la visita giralda al edificio de 
referencia se informa que ' éste ha 
Cubierto aguas;

Considerando que en el Presupues
ta extraordinario de estq Ministerio

para obras del «Plan Nacional de 
Cultura» existe crédito para atender 
al pago del servicio de que se trata;

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
de la Intervención General de la Ad
rar inisración del Estado en este Depar
tamento,

Esto Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de conformidad con e 1 
acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministros, que con cargo a la Agru
pación 10.a, Concepto 2.° del Presu
puesto extraordinario de este Depar
tamento para obras del «Plan Nacio
nal de Cultura», aprobado por Ley de 
13 de marzo del corriente año, se 
abone al Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Torrubia (Soria), la can
tidad de 10.000 pesetas, importe 
la primera mitad de la subvención 
concedida en principio por Orden 
ministerial de 15 de julio de 1935, 
para la construcción directa, en dicha 
localidad, de un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimlén- 
to y efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

rimo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 24 de Septiembre de  1943 
por la que se aprueban obras de 
reparaciones urgentes en los loca
les de la Biblioteca Provincial de 

 Cáceres.

Timo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparaciones urgentes en los loca
les del edificio propiedad del Estado 
donde está instalada la Biblioteca 
Provincial de Cáceres, redactado por 
el Arquitecto don Francisco OaILvo 
Traspaderne, con un presupuesto to
tal de, 5.468,72 pesetas;

Resultando que, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo tercero del 
Decreto de 16 de octubre de 1942, sólo 
debe percibir el Arquitecto -los hono
rarios correspondientes a la dirección 
de las obras, por no afectar éstas a 
La estructura del edificio, así como 
también debe deducirse el 50 por 100 
previsto en el citado Decreto, obser
vándose. además, la omisión del 0,50. 
por 100 del premio de Pagaduría, se 
rectifica e¡ resumen, que queda redac
tado en la siguiente forma: ejecución 
material, 4.945,87 pesetas; honorarios 
del Arquitecto por dirección de las 
obras. 4,5 per 100 sobre la ejecución 
material (tarifa primera, grupo cuar
to) , previamente. deducido .el 50 por 
100 del Decreto de 16 de octubre- de 
1942, 111,28 pesetas; honorá^ios dél

-

Aparejador, 60 por 100 sobre los de 
dirección, 66,76 pesetas, y premio de 
Pagaduría, 0,50 por 100 sobre la eje
cución material, 24,72 pesetas, qudí 
hacen un totad de 5.148,63 pesetas;

Considerando que por su reducida»'' 
cuantía este proyecto está exento del 
informe de la Junta Facultativa do 
Construcciones Civiles;

Considerando que las obras son muy¡ 
necesarias y urgentes;

Considerando que las obras pueden 
llevarse a.cabo por el sistema de acU 
ministración, según lo autorizado por 
el Decreto de 27 de marzo de 1925, en 
relación con la vigente Ley de Adimi* 
nistración y Contabilidad de 1.° de 
julio de 1911;

Considerando que en 7 y  >10 de agosw 
■to último la Sección de Contabilidad 
y la Intervención Delegada de la Ad« 
ministración del. Estado han tomadeé' 
razón y fiscalizado el gasto, ¡respecti* 
vamente,

Este Ministerio, en ejecución, de| 
acuerdo de\ Consejo de Ministros, haj 
dispuesto la aprobación del menciono* 
do proyecto y presupuesto, por sai Irin 
porte total de 5.148,63 pesetas; que la^ 
obras se realicen por administración^ 
con cargo al concepto segundó de lá  
agrupación décima del presupuesto e*«í 
traordinario de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. : •'

Dios guarde a V. I. muchos años. > 
Madrid, 24 de septiembre de 1943V

IBAÑEZ M ARTIN  .

limo. Sr. Director general de Árchi* 
vos, Bibliotecas y Museos. 

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 8 de octubre de 1943 po r  

la que se separa definitivamente 
del servicio al Jefe de Negociado  
del Cuerpo Facultativo Nacional de 
Estadística don Marcelino Márt in o  
Ariza.

limo. S r.: Visto e-1 expediente jse* - 
guidó al Jefe de Negociado de según*#' 
da cláse del Cuerpo * Facultativo;• Na-* 
cíonal de Estadística, don Marcelino 
Martino Ariza. por varias faltas «Grá* 
ves» y .una «Muy grave», cometidas 
por €1 iñismo, y probadas; ;

Vistos el apartado sexto del\:a íy  
tícuio 101, y los primero, sexto y d¡ó«' 
cimo del 102 dól Reglamento de -.lo* 
Cuerpos de- Estadística de 29 ,de ¿ñe
ro de .1930; y el número tercero del 
artículo 58 del Reglamento de 7. de . 
septieinhre de *1918; para la aplica* \ 
orón de la., Ley de, éáses d e -,22 día •' 
‘julio’ 'del propio año L ' , ;
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Vistos l a propuesta del Juez In s
tru c to r e inform e del limo. iSr. Di
rec to r general de Estadística,

Esto M inisterio h a  tenido a bien- 
acordar:

>a) La imposición a don M arcelino 
•Martino Ariza, Jefe  de Negociado do 
.segunda clase del Cuerpo Facultativo 
Nacional de E stadística, de seis meses 
jdg suspensión do empleo y sueldo, 
po r fa lta s  re iteradas de asistencia a 
la  oficina y ruegos (formulados fuera 
f e l  conducto de su inm ediato J e f e ; y 

b) Su separación definitiva deH ser
vicio por encubrim iento de falt-ns g ra 
ves y reincidencia de abandono de des
atino.

Lo «nur comunico a  V. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• M adrid, 8 de octubre de 1943.

GIRON DE VELASCO

<llmo. Sr. Subsecretario  de este M i
nisterio .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Rectificación al anuncio de oposición
p ara proveer plazas d e Jueces de
Pa z y  Representantes del Ministerio 

 Público en los Juzgados de Paz de 
 la Zona de Protectorado español en  
 Marruecos.

Habiéndose padecido error en dicho 
■anuncio, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO liúm . 284. ce  

T I ido octubre de 1943, se reproducen 
• a ipontinuación la condición quinta, 

inserta en la 'página 9858. tercera co- 
. lumna, y el 4te¡rna segundo del Gru

po E (Bercclío Procesal), del zuhnfr 
ejercicio, página 9863, primera colum na:

«Q uinta.—Sólo podrán  sor adm itidos 
a las p rácticas de la oposición los es
pañoles varones m ayores de 23 años 
el día  en  que term ina  el plazo de pre
sentación de instancias, Licenciados o 
Doctores en  Derecho y de irreprocha
bles anteeedente-s m orales y políticos».

«Tema 41.—El aprem io adm in is tra ti
vo.—L in eas- generales de este proce
dim iento e intervención en  él de los 
Jueces de Paz».

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele
comunicación. (Correos.—Sección 4.ª 
(Red Postal) .—Negociado de Centros 

y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción del correo, en caballe
ría,  entre las oficinas del Ram o de 
Los Llanos y G urafía (Servicio al
terno).
Debiendo proeeder.se a 3a celebra

ción de subasta  para  co n tra ta r  ía 
conducción del correo en caballería 
en tre  L s  Oficinas del R am o de Los 
Llanos y G arafia  (Servicio alterno) 
en el tipo de cuatro  mil cuatrocien
tas veinticinco pesetas anuales y con 
arreglo a las dem ás condiciones del 
p\iego correspondiente, se advierte ai 
público que el referido pliego se h a 
llará  de m anifiesto en  la P rincipal de 
S an ta  Cruz de Tenerife y E stafeta  
de Dos Llanos h a s ta  el día 12 d e -n o 
viem bre y que la apertu ra  de pliegos 
tendrá lugar el día 17 del mism o mes. 
a las once horas en la c itada  Admi
n istración  P rincipal de S an ta  Cruz.

M adrid, 7 de octubre de 1943.—-El 
D irector general Enrique Gazapo.

MODELO DE PROPOSICION 
Don F. de T., n a tu ra l cíe ..., vecino 

de ..., se obliga a  desem peñar la con
ducción d iaria  del correo de ... a--- y 
viceversa, por el precio de ... (en le
tra) pesetas ... (en letra) céntimos, 
con arreglo a las condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno. Y para  
seguridad de esta  proposición acom
paño a ella, por separado, la  c a r ta  de 
pago que acred ita  h ab e r depositado 
en ... la fianza de 885 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado). 
3.903-A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Propiedades 

y Contribución Territorial

A n u n ciando concurso-subasta para la 
ejecución de las obras de construc
ción de un edificio con destino a 
Delegación de Hacienda de Soria. 

Se convoca a concurso-subasta p a
ra ad jud icar la ejecución de las obras 
de construcción de un  edificio en So
ria. con destino  a Delegación de H a
cienda en  d icha provincia.

Los planos, presupuesto, - pliego de 
condiciones y dem ás ¿ocurrientes que 
in tegran el proyecto correspondiente, 
estv-Tán de m anifiesto h as ta  las tre 
ce ho ras del día an te rio r al de la  ce- 
lebración de  la  subasta , todo!; los 
d ías laborables, desde las once ¿e  la 
•mañana h a s ta  la una de la  tarde, 
en la Sección de Obras de esta Di

rección G eneral y en la Delegación 
de H acienda de Soria.

Las proposiciones para  op tar al 
concurso-subasta podrán p resen tarse  
du ran te  les veinte días na ttíra les si
guientes a aq-uej en que se publique 
es’e anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, h a s ta  las doce 
horas del últim o d ía del plazo, en 
el Registro de 1a Dirección G eneral 
de Propiedades y Contribución T erri
torial, t n M adrid, o en el R egistro 
de la Delegación de H acienda de So
ria.

A las doce del últim o día del p la 
zo se verificarán sim ultánam en íc los 
dos concursos-subastas: uno. en  la Di
rección G eneral de Propiedades y 
C ontribución TerritciT.T. en M ad rd , 
an te  el señor D irector general de P ro 
piedades y C ontribución T erritorial, 
el A rquitecto Jefe  de la Sección de 
Obras, el In terven to r Delegado de la 
Intervención G eneral de la Adminis
tración del Estado en  dicho Centro, 
un Abogado del E stado designado por 
el señor D irector general de lo Con
tencioso y el N otario de tu rno  de esta  
c ap í'a l y otro en la Delegación de 
H acienda de Soria, ante el señor De
legado d e  Hacienda, el In terven to r, el 
A dm inistrador de Propiedades y Con
tribución T errito ria l, un  Arquitecto 
designado por el D irector general de 
P rop iedad '^  y Contribución T errito 
rial!, uuy * bogado del Estado designa
do por el scñor Delegado de H acienda 
y un  N otario de tu rno  en Sor io.

El presupuesto de co n tra ta  ascen
derá a cuatro  millones seiscientas no
ven ta  mil setecientas sesenta y ocho 
p e s e t a s  con veintidós céntim os 
(4.690.768,22), debiendo quedar te rm i
nadas las obras en un  plazo de dos 
años, a p a rtir  del d ía de su com ien
zo, y siendo la fianza provisional pa
ra poder concurrir a 1a. subasta-con
curso de noventa y tres mil ochocien
ta s  quince pesetas con tre in ta  y seis 

i céntim os (93,815.26). por lo menos co- 
¡ rresp endien te  al 2 por ICO del tipo 
I de subasta. So considera el presu- 
j  puesto de con tra ta  como precio má- 
| ximo o tipo lim ite para  la subasta*

Los lic.itad.ores p resen ta rán  dos so
bres cerrados y lacrados, en cuyo a n 
verso se consignará: en uno, «Propo
sición p a ra  op tar al con curso-subas
ta  y ejecución de las obres del edi
ficio de. nueva p la n ta  desainado a 
Delegación de H acienda en Soria.— 
R eferencias técnicas y económicas del 
licitaidor don ...........», y cu el o tr o :
«Proposición p.-.ra- o p ta r al concurso- 
subasta  y ejecución de las obras del 
edificio de nueva p lan ta  destinado a 
D elegación de H acienda en Soria.-— 
Propuesta  económica de don ......... -.».

E n el sobre de referencias, acom- 
| peñará el lieitador el resguardo dei
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depósito de la fianza provisional, los 
documentos que justifiquen su per
sonalidad.. cédula personal y el po
der del firmante, en el caso d.e no 
ac tua r <?i proponente en nom bre pro. 
p 'o o de tra ta rse  de persona juríd ica; 
justificante de encontrarse  al corrien
te  en las contribuciones in d u s tria l 
o de Utilidades, se¿ún los casos; los 
que exige el Decreto de 24 de di- 
otombre de 19-23 sobre incom patibi
lidades, rem uneración :s m inim as que 
percibirán por jo rnada  legal de t r a 
bajo y por hor;is ex trao rd inarias los 
obreros de cada oficia y categoría 
que han  de ser empleados en las 
obras, y las referencias técnicas y 
económicas, lo m ás am plias y d e ta 
lladas posible, y por las que se acre
dite haber in terven ido  y ejecutado 
obras de importancia- sim ilar ,a la 
ob jdo  del concurso-subasta.

Fn el sobre de la propuesta eco
nómica, extendida an papel sellado 
do la fia'.:-o , ce p resen tará  la pro
posición, redactada con arreglo al si
guiente modelo:

«Don .......... , domiciliado en   ........
calle de ............ núm .   en nom 
bre propio o en concepto de apode- 
nado de don ............ o en el de ge
ren te  o rcpv(. cent ardo de la Socie- 
d ^ l  ........... , dom iciliada en  ............ se
gún copia de la escritu ra  de m anda
to  o del poder que acompaño y que 
acred ita  legalm cnte la representación 
que osten ta  y la facu ltad  pana e je r
c ita r esta,s gestiones, ^nterad-o del 
anuncio publicado, así ccmo de los 
pliegos d'G condiciones, y vistos y exa
m inados todos los docum entos que in 
tegran  el proyecto de construcción 
de un edificio con destino  a la De
legación c e . H acienda en Soria, se 
com prom ete a rea lizar las obras c i
tad as tom ando a  su cargo la ejecu
ción y el cum plim iento de todas las 
obligaciones establecidas, con estric ta  
sujeción al correspondiente proyecto 
y pliego do condiciones facu lta tivas 

económicas, por In «cantidad
do ..........  M adrid .......   dé ...........
de 194... Señor D irector general de 

f Propiedades y Contribución T errito 
rial.»

El bastanteo  de los (documentos que 
por los ¡folladores se presenten, co, 
rresponderá al Abogado del Estado 
que form a p arte  de la Ju n ta  de su
basta.

M adrid, 30 de septiem bre de 1943.— 
El D irector genero 1-, Justo  González.

3 377.—A. C.

M INISTERIO  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General  de In du stria

Resolución de expedientes de las Entidades 
 industriales que se citan. 

Cumplidos los trám ites reglam enta- ■ 
ríos en el expediente promovido por 
doña M aría Victoria Sánchez F er
nández solicitando autorización p ara  
constru ir una linca de tran sp o n e  de 
.energía eléctrica que derivando de la 
que «Etectra de Salam anca. S. A.» 
tiene ya constru ida en tre  Siete Igle
sias y Boiaña, peim i'.a la electrifica
ción de la m ina denom inada «Ange
lito», sita  < n *4 térm ino m unicipal de 
Buen avista, a cuyo fin se in sta lará  
u-n transform ador reductor en  cada 
uno do estos lugares,

E s:a Dirección G eneral, a  pro-pues
ta  de la Sección correspondiente do 
la misma., ha  resuelto :

A utorizar a doña Alaría V ictoria 
Sánchez p ara  llevar a  efecto la coiv- 
trunción de la línea- de 'transporte 
m encionada do 3.169,30 m etros de 
longitud total, y asim ism o p a ra  in s
ta la r dos centros de transform ación 
de 65 y 6 KVA., respectivam ente, 
con arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la  norm a undécim a de 
la O rden m inisterial de 12 de sep
tiem bre de 1939 y a  las especiales si
guientes:

1.ft El plazo de puesta  en m archa 
será  de cua tro  meses, contados a 
p a r tir  de la  fecha de publicación de 
esta  resolución en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

2.a La Delegación de In d u stria  de 
! Salam anca com probará si en el deta- 
| lie del' provecto presentado por doña

Alaría V ictoria Sánchez Fernández se 
cum plen las condiciones fijadas en 
los Reglam entos especiales que rigen 
el sei-vicio d.e electricidad, e n t i la n d o ,  
una vez insta lada  lia línea y los tra n s 
fo rm ad o ra , las comprobaciones nece
sarias por lo que afecta  a  las c ir
cunstancias expuestas, y con relación 
a la seguridad pública en la  fo rm a 
señalada por las disposiciones vigen
tes.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 4 de octubre de 1943.—El 

D irector general dé Industria., Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe  dé la Delegación 

de Ind u stria  de Salam anca. .

Cumplidos los trám ites reg lam enta
rios en el expediente promovido por 
«Hijos de Ju an  Crespo, S. A.», so
licitando autorización par-a el tendido 
de una  línea de transporte  de ener
gía eléctrica e instalación de un  tr a n s 
form ador y de los motores eléctricos 
necesarios para el funcionamiento de

su fábrica de harinas, situada en  
Palanquinos (León),

E sta Dirección general, a propues
ta  de la  Sección correspondiente de 
la  m ism a, h a  resuelto:

Autorizar a «Hijos de Juan  Cres^ 
po» p ara  in sudar la línea do trans-^ 
porte de energía eléctrica, un  tran s
form ador do 75 KVA. y motores eléc
tricos a que se refiere este proyecto, 
con arreglo a  las condiciones gene
rales fijadas en la norm a undécim a 
do la  Orden ministerial! de 12-9-39 y 
a las especiados siguientes:

1A El plazo de puerta  en m archa 
será de tres meses, contados a p ar
tir de la publicación de la  resolución 
en  el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a La D^Vga'c;ón de In dustria  do 
León com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por la razón so- 
mal «Hiics de Ju an  Cfesno» se cum-? 
píen las condiciones fijadas en  lo» 
Reglam entos especiales que rigen el 
sr-rvício de electricidad, efectuando,: 
una  vez constru ida la línea- e instala
dos el transfo rm ador y rpotores des
critos, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta  a  las circunstancias 
expuestas y con relación a la segur 
r-idad pública, en  la form a señalada 
por las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.’ 
M adrid, 4 de octubre de 1943.—El 

Director- general de Industria , Lu?s 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe  de la  Delegación
de Industria  de León.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rlos en el expediente promovido por 
D istribuidora E léctrica Guipuzeoana, 
Sociedad Anónima, solicitando au to ri
zación . p a ra  constru ir u n a  linea de 
tran spo rte  de energía eléc trica en a lta  
tensión que, derivando de la línea ya 
existente, propiedad- de la  m ism a Em 
presa, que va a Pasajes de San Juan , 1 
peí-mita sum in istrar energ ía  a  la  fac
to ría  de ¡a Compañía* Vasco-Africa
na, S. A., establecida en este mismo 
pueblo, a cuyo fin se in sta lará  asimis
mo el correspondiente transfo rm ador 
reductor,

E sta  Dirección G eneral, a  p ropuesta 
de la Sección correspondiente d.e 11 
mism a, h a  resuello:

Autoriza? a  D istribuidora E léctrica 
G uipuzeoana, S. A., p a ra  constru ir 
una línea de tran sp o rte  de energía  
eléctrica de itinerario  reseñado y de 
00 m etros de longitud, p ara  in s ta la r 
un transform ador de tipo caseta  de 
€0 KVA. do potoroia. con arreglo  a  
las condiciones generales fijadas .©n la 
norm a undécim a d e  la O rden minás- 
te rM  de 12-9-39, y a  las especiales sl-v 

' guieate&j.
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Primera. P1 plazo de puesta en 
marcha será de dos meses, contados a 
partir de la fecha de publicación de 
esta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Segunda. La Delegación de Indus
tria de Guipúzcoa comprobará si en 
el detalle del proyecto presentado por 
Distribuidora Eléctrica Guipuzcoana, 
Sociedad Anónima, se cumplen las 
condiciones fijadas ten los Reglamen
tos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez cons
truida la linea' e instalado el trans
formador, las comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación & la 
seguridad pública, en la forma que 
señalan las disposiciones vigentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1943.—El 

Director general de Industria, Luis 
Rombo.
6r. Ingeniero Jefe de la Delegación d0 

Industria de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL

Tribunal del concurso oposición a las 
Cátedras de «Dibujo Decorativo» va
cantes en las Escuelas Superiores de 
Bellas Artes de San Jorge, de Bar
celona, y Santa Isabel de Hungría, 

de Sevilla
Señalando fecha, hora y local en que 

han de presentarse ante e l Tribunal 
los aspirantes a dichas cátedras.
Se convoca a los señores opositores 

admitidos a este concurso-oposición, 
don Carmelo Dava-lillo Artigas, don 
Tomás Gutiérrez Larrava, don Enri
que Brañez de Hoyos, don José Gar- 
gallo Guerrero, don Francisco Labar- 
ca Planas, don Alberto Balbontín de 
Orta, don Faustino Martín García y 
don Rafael Martínez Diez, para que 
el día 28 del corriente, a las doce de 
la mañana, se presenten en la Escue
la Central dé Bellas Artes de San 
Fernando, Alcalá núm. 13, para hacer 

meto de presentación ante el Tribu
nal y entrega de la Memoria.

Madrid, 9 de octubre de 1943.—El 
Presidente del Tribunal Eugenio Her
moso Martínez.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de ObrasHidráu
licas

Autorizando al Ayuntamiento de Mi
randa para ejecutar obras en la 
margen derecha del rio Narcea para 
la defensa de la Vega de Longoria, 
con ocupación del terreno de domi
nio público necesario para las 
obras.

Visto e] exPátente incoado por don 
Guillermo Menéndez del Llano, pri
mer Teniente-Alcalde del Ayuntamien
to de Miranda (Oviedo), solicitando 
autorización para ejecutar obras en 
la margen derecha del río Narcea, 
término de Miranda, asunto en el 
cua.i ha informado el Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto autorizar al 
Ayuntamiento' de Miranda para eje
cutar obras ein la margen derecha del 
río Narcea piara defensa de la Vega 
de Longoria, con ocupación del terre
no de dominio público necesario para 
las obras, bajo las siguientes condi
ciones :

Primera. Previo al otorgamiento de 
esta autorización, el Ayuntamiento de
berá justificar su petición presentando 
certificación de acuerdo en sesión ple- 
naria, por el que se haga solidario 
dé la petición formulada en 13 de 
febrero de 1942 por su primer Tenien
te-Alcalde don Guillermo Menéndez 
del Llano.

Segunda. Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto que sirvió de 
base al expediente suscrito en 20 de 
noviembre de 1941 por don Prudencio 
Fernández Pello, con las modificacio
nes que imponga la Jefatura de Aguas 
de! Norte de España y que no afec
ten a la esencia del proyecto.

Tercera. La fianza a constituir de
finitivamente será la provisional ele
vada. hasta el tres por' ciento del pre
supuesto, respondiendo del cumpli
miento de estas condiciones y siendo 
devuelta a raíz de da aprobación del 
acra correspondiente.

Cuarta. Las obras darán comienzo 
dentro del plazo de un mes, a. partir 
de ¡a fecha de autorización, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y terminarán en un año 
después de la misma, fecha.

Quinta. Se ejecutarán bajo la ins
pección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Norte de España, a 
cuya entidad se dará por el Ayun- 
taanlento noticia del conrenzo y fin, 
de los trabajos, siendo de cuenta del 
mismo Ayuntamiento los gastos de la 
inspección. Una vez terminados, se 
procederá al reconocimiento, levantán
dose acta, en la que constará si se 
han cumplido estas condiciones y los 
nombres de los productores españoles 
que hayan proporcionado los materia
les que se empleen.

Sexta, Se otorga esta autorización 
salvo ei derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, quedando sujeta 
a las disposiciones vigentes de carác
ter social y administrativo y defensa- 
de la industria nacional vigente y 
demás que se dicten en lo sucesivo.

Séptima, La Administración se re- 
serva el derecho a exigir la demoli
ción de las obras por causa de nece
sidad pública o de incompatibilidad 

■ con sus planes, siendo de cuenta es
tos trabajos de la entidad peticiona
ria y sin derecho a reclamación.

Octava. Caducará e s t a  autoriza
ción por incumplimiento de cualquie
ra de las anteriores condiciones, pro
cedí endose con arreglo a la Ley de 
Obras Públicas y su Reglamento.

Y habiendo aceptado e\ peticionario 
las preinsertas condiciones y remiti
do póliza de 150 pesetas, conforme dis
pone la vigente Ley del ^Timbre, que 
queda unida al expediente, de orden 
del señor Ministro lo comunico a V. S. 
para su conocimiento, el del Ayunta, 
miento interesado y demás efectos, 
con publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1943.— 

El Director general, Francisco García 
de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Norte de España.




